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 EDICION N° 9.995

L E Y E S
ANEXO A LA LEY Nº 7782

En la presente edición se publica, por separado, el Anexo
a la Ley 7782, cuyo texto fuera publicado en la Edición Nº
9930, de fecha 02/05/16.

DECRETOS SINTETIZADOS
1921 – 12/9/16
DECLÁRASE de Interés Provincial el proyecto denomina-
do "Centro Bancario del Norte Argentino", promovido por
la Empresa La Comercial Bancaria Argentina, a ser desa-
rrollado en el centro de la ciudad de Resistencia.
s/c. E:14/10/16

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
PROVINCIA DEL CHACO
TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCIÓN Nº 1/16 -  ACUERDO
EXPTE.  Nº 401070214-26335
Aprueba la Rendición de Cuentas  del "Tribunal  de  Cuen-
tas  de la Provincia del Chaco" correspondiente al Ejerci-
cio 2014.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones según
lo previsto en el artículo 45 inc. a) de la Ley N° 4159 (Ley
Orgánica del Tribunal de Cuentas).
RESOLUCIÓN SALA II N° 37/16
EXPTE. 402240215-27104-E
Aprueba  la  Rendición  de  Cuentas  de  la  Municipalidad
de Pampa del Indio – Ejercicio 2015.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley
N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de Pampa del Indio, los libros
y las documentaciones objeto del presente estudio
RESOLUCIÓN Nº 40/16 -  ACUERDO  SALA II
EXPTE.  Nº 402-240215-27078
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
Misión Nueva Pompeya – Ejercicio 2015.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley
N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de Misión Nueva Pompeya, los
libros y las documentaciones objeto del presente estudio.
RESOLUCIÓN N° 41/16 – ACUERDO SALA II
EXPTE. 402-240215-27090-E
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
Laguna Blanca – Ejercicio 2015.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley
N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de Laguna Blanca, los libros
y las documentaciones objeto del presente estudio.
RESOLUCIÓN N° 172/16 – ACUERDO SALA I
EXPTE. 401.151013-26129-E
Declara responsables al Prof. Ubaldo Fabián Núñez, en
su carácter de Director de Administración del M.E.C.C.y T.
a/c y la Jefe Ejecutivo del Programa FINES, Sra.  Griselda

Moré, en forma solidaria, por los hechos objeto de la
presente causa, condenándolos al resarcimiento patri-
monial de la suma de Cincuenta y siete mil ochocientos
noventa y dos pesos con 56/100 ($ 57.892,56), en con-
cepto de saldo pendiente de rendición y/o reintegro.
Da intervención al área del Juicio Administrativo de Res-
ponsabilidad a efectos de su dilucidación, respecto a la
suma de Seis mil pesos ($ 6.000,00), sin perjuicio de lo que
en más o en menos pudiera surgir del procedimiento esta-
blecido en los Artículos 55, 60 y concordantes de la Ley
4159, a los fines de identificar los responsables de la falta
de rendición de cuentas por parte de los establecimientos
educativos, de conformidad a los fundamentos expuestos
en el Apartado 3) del Análisis del informe de la Fiscalía.
Deriva al área del Juicio Administrativo de Responsabili-
dad el tratamiento de la suma de Dos mil pesos ($
2.000,00), por corresponder a pagos que son investiga-
dos en el área Juicio Administrativo de Responsabilidad,
actuaciones que se tramitan en el Expediente N° 403-
26544-E, iniciado por el MECCyT y caratulado: "Ministerio
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología S/Sumario
Administrativo a Directora Titular Ana María Yrala EES Nº
173  de la Clotilde, por presunta irregularidad en manejo
de Plan Fines, Proyecto C.A.J. y Beca Movilidad".
Intima a los  responsables  al  pago  de  la  suma  que  en
concepto  de Cargo se determina en el Artículo 1°), en el
plazo establecido en el Artículo 84 de la Ley 4159. Venci-
do el mismo quedarán constituidos en mora.
Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescri-
be el Artículo 86 de la Ley 4159, para promover la acción
ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del Artícu-
lo 4°) de la presente.
RESOLUCIÓN N° 164/16 – ACUERDO SALA I – EXPTE.
403- 300611-24774-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad administrativa de contenido
patrimonial atribuible a agente alguno, por aplicación de lo
normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 4159.

Dr. Damián Servera Serra, Secretario
s/c. E:12/10 V:17/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO
RESOLUCION 008/16

Resistencia, 29  de Marzo de 2016
1°).- ENCOMENDAR al Señor Intendente Municipal que
con carácter de trámite preferencial y urgencia proceda
a la designación de los tres (3) representantes Técni-
cos que deben integrar la Comisión Nomencladora, de
conformidad a lo establecido en la Resolución Nº 221 de
fecha 4 de julio de 1996 del Concejo Municipal; en mérito
a los fundamentos expresados en los considerandos
de la presente.-

RESOLUCION 009/16
Resistencia, 29 de Marzo de 2016

1°).- SOLICITAR a la Secretaría de Gobierno del Depar-
tamento Ejecutivo Municipal, para que en el término de
diez (10) días, informe sobre la actual situación del Ser-
vicio de Transporte Público Urbano de Pasajeros de la
ciudad de Resistencia y para el supuesto caso de haber
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prorrogado la prestación del servicio de acuerdo a lo
contemplado en la citada norma, se remita al Concejo
Municipal instrumento legal por el cual se otorgara la
prórroga, como así también toda documentación com-
plementaria vinculada a la extensión de la concesión,
particularmente, sobre modif icaciones que se hayan
acordado con las Empresas adjudicatarias respecto de
las condiciones establecidas en la Ordenanza Nº 9089.-

RESOLUCION 010/16
Resistencia, 05 de Abril de 2016

1°).- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Nacional que la va-
cante producida por el fallecimiento de la doctora Car-
men María ARGIBAY, sea ocupada por una mujer, man-
teniendo de esta manera el principio de igualdad.-

RESOLUCION 011/16
Resistencia, 05 de Abril de 2016

1°).- CONVOCAR a AUDIENCIAS PÚBLICAS NACIONA-
LES, implementados por la Presidencia del concejo Mu-
nicipal, a través de los distintos Programas: "Vecinos
Activos" - "Consultas Urbanas" - "Equipo Hábitat", del
ejido municipal, conforme a los requerimientos formula-
dos por los vecinos de ésta Ciudad.-

RESOLUCION 012/16
Resistencia, 12 de Abril de 2016

1°).- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL, el "9º Torneo
de Fútbol Infantil Litoral Cup"; a realizarse a partir del día
18 al 22 de julio de 2016, en el predio San Diego, de ésta
Ciudad.-

RESOLUCION 013/16
Resistencia, 19 de Abril de 2016

1°).- SOLICITAR al Poder Ejecutivo de la Nación Argenti-
na, la reincorporación de los setenta y cinco (75) pues-
tos de trabajos del Programa de "Atención Primaria en
Salud Mental", en la Provincia del Chaco.-

RESOLUCION 014/16
Resistencia, 19 de Abril de 2016

1°).- SOLICITÁSE a la Cámara de Diputados de la Provin-
cia del Chaco, considere la propuesta sobre las modifi-
caciones a la Ley Provincial Nº 3930, cuyo proyecto
propuesto obra adjunto como Anexo I, en un todo de
acuerdo con los considerandos de la presente.-

Fdo.: Martínez / Balbis
s/c. E:14/10/16

O R D E N A N Z A S
DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO
ORDENANZA Nº 11814

Resistencia, 24 de Mayo 2016
ARTÍCULO 1º).- PROMOVER acciones tendientes a ga-
rantizar la autonomía e independencia de las personas
con discapacidad visual en post de fortalecer procesos
de inclusión.
ARTÍCULO 2º).- INCORPORAR el Código de Respuesta
Rápida (QR), en facturas de servicios, impuestos,
folletería, cartelería, banner informativos, productos co-
merciales, señalética y otros soportes de difusión públi-
ca y privada en la Ciudad de Resistencia, para que pue-
dan leerse desde los dispositivos móviles:

ORDENANZA Nº 11834
Resistencia, 14 de Junio 2016

ARTÍCULO 1°- CRÉASE el "Consejo Municipal de Protec-
ción y Promoción de los Derechos de los Usuarios y
Consumidores", en el ámbito del Concejo Municipal de la
ciudad de Resistencia.-

ORDENANZA Nº 11845
Resistencia, 21 de Junio 2016

ARTÍCULO 1º).- ENCOMENDAR Y AUTORIZAR al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal, obtener el financiamiento,
con destino a la obra: "Pavimentación, Desagües
Pluviales, Iluminación, Señalización y Semaforización de
la calle Isaías, entre Avenidas Malvinas Argentina y Ave-
nida Ushuaia y calle Caracas entre calles Pereyra y
Zacarías; calle Panamá entre calles Pereyra y Zacarías;
calles Zacarías, Jeremías y Baruc entre calles Caracas
y Panamá, conforme al croquis que se anexa a fojas 46,
la cual importa, a la fecha, la suma PESOS TREINTA Y
DOS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS

VEINTE ($ 32.067.320,00), o su equivalente en moneda
extranjera, en los plazos y condicione que se evalúen
como más convenientes para el Municipio de Resisten-
cia, siempre que los servicios anuales de los créditos a
tomar, sumados a los servicios de la deuda ya compro-
metidos, no superen los porcentajes de afectación de
los recursos, establecidos en la normativa vigente,
facultando al Señor Intendente Municipal o a quién este
designe en el futuro a suscribir los Contratos y toda otra
documentación necesaria para la concreción del finan-
ciamiento autorizado a tomar .-

ORDENANZA Nº 11860
Resistencia, 12 de Julio 2016

ARTÍCULO 1º).- CREAR un "Registro Audiovisual y Es-
crito de la Historia de los Pueblos Originarios del Gran
Resistencia", que funcionará dentro de la "Mesa de Ges-
tión del Gran Toba" en el marco de la "Oficina Municipal
de Asuntos Indígenas".-
ARTICULO 2º).- ESTABLECER que el cumplimiento de la
presente será a través de la Subsecretaría de Cultura e
Identidad Local, en el ámbito de la Secretaría de Cultura,
Turismo y Deporte, la que realizará la articulación con la
Mesa de Gestión del Gran Toba.-

ORDENANZA Nº 11862
Resistencia, 12 de Julio 2016

ARTICULO 1º).- OBJETO. La presente Ordenanza tiene
por objeto promover los Derechos Culturales previstos
en los Artículos 51°), 52°) y 53°) de la Carta Orgánica
Municipal, ordenar el marco legal y principios rectores
de las políticas culturales.
Declarando como política de Estado la preservación y
promoción de la actividad cultural en el ejido de la Muni-
cipalidad de Resistencia.-

ORDENANZA Nº 11863
Resistencia, 12 de Julio 2016

ARTÍCULO 1º).- ADHIÉRASE el Municipio de la ciudad de
Resistencia, en todos sus términos a la Ley Provincial
Nº 7.278.-

ORDENANZA Nº 11864
Resistencia, 12 de Julio 2016

ARTÍCULO 1º).- MODIFICAR el Anexo I del Capítulo VIII,
del Régimen Sancionatorio de la Ordenanza Nº 3394, en
su Punto 25, Inciso A, agregando como último Párrafo el
siguiente texto: "Corresponderá una multa del doble de
la fijada en el presente inciso, si el día de la extracción
fuese un día inhábil -domingos y los declarados festi-
vos.".-

ORDENANZA Nº 11869
Resistencia, 12 de Julio 2016

ARTÍCULO 1°).- DISPÓNGASE la obligatoriedad de colo-
car en toda plaza, paseo, parque o espacio verde que
se inaugure dentro del territorio del Municipio, complejos
recreativos que garanticen el ejercicio del Derecho a
Jugar y de Participar de Actividades Recreativas, a los
niñas y niños con discapacidad.-

ORDENANZA Nº 11870
Resistencia, 12 de Julio 2016

ARTÍCULO 1°).- IMPONER el nombre de "Fabriciano
GÓMEZ", al Paseo que une la Avenida Avalos con Aveni-
da de los Inmigrantes, ubicado en el predio del Domo del
Centenario "Zitto Segovia", y que se extiende por aproxi-
madamente 280 metros, conforme Croquis que se adjun-
tan, como ANEXO I y II, de la presente, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.

ORDENANZA Nº 11871
Resistencia, 12 de Julio 2016

ARTÍCULO 1°).- ADHIÉRASE el Municipio de la Ciudad de
Resistencia en todos sus términos, a la Ley Provincial
Nº 7.812, Promulgada por Decreto N° 1304/16 del Poder
Ejecutivo Provincial.-

ORDENANZA Nº 11872
Resistencia, 14 de Julio 2016

ARTÍCULO 1°).- DETERMINAR, provisoriamente, la utili-
zación para la Sesión Especial, a llevarse a cabo, el día
jueves 14 de julio de 2016, a la hora 17:00, como Sala de
Sesiones del Cuerpo Colegiado, el Salón del "Centro
Comunitario Municipal" del Barrio Los Cisnes, ubicado
en calle Silvio Cristófani Nº 1930, de esta ciudad; dado
los motivos expuestos en los Considerandos de la pre-
sente.-
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ORDENANZA Nº 11874
Resistencia, 02 de agosto 2016

ARTICULO 1º).- APROBAR por vía de excepción a lo es-
tablecido en el Código de Planeamiento Urbano Ambiental
de la Municipalidad de Resistencia, la Subdivisión del in-
mueble identificado catastralmente como: Circunscripción
II, Sección B, Chacra 109, Parcela 121, ubicado en la zona
norte de la ciudad, propiedad de Martín OJEDA, para crear
dos parcelas irregularidades, una de 15,01 metros de
frente y 733,14 m2 de superficie y la otra también de
15,01 metros de frente y 727,14 m2, conforme al croquis
que obra en el Expediente de referencia a fojas 11, elabo-
rado por el Agrimensor Nahuel A. GÓMEZ VALLEJOS.-

ORDENANZA Nº 11876
Resistencia, 02 de agosto 2016

ARTÍCULO 1º).- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL, el
"Concierto Católico de Música y Evangelización", reali-
zado el día 25 de junio de 2016, en las instalaciones del
teatro del Colegio Salesiano Don Bosco de esta Ciudad.-
ARTÍCULO 2°).- AUTORIZAR, al Departamento Ejecutivo
Municipal - Secretaría de Economía, a eximir del pago del
ciento por ciento (100%) de los aranceles municipales
que correspondan abonar, por la realización del evento
citado en el Artículo 1º) de la presente.-

ORDENANZA Nº 11877
Resistencia, 02 de agosto 2016

ARTICULO 1º).- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL, el
encuentro de "Canto y Danzas Regionales" organizado
por la Fundación IMEI "Instituto Moderno de Educación
Integral" U.E.P. Nº 74, ubicado en calle Frondizi Nº 376 de
esta Ciudad, a llevarse a cabo en las instalaciones del
Domo del Centenario "Zitto Segovia", en un todo de acuer-
do con los Considerandos de la presente.-

ORDENANZA Nº 11878
Resistencia, 02 de agosto 2016

ARTICULO 1°).- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL la
realización del Acto de Cierre del Ciclo 2016, del Proyec-
to denominado: "Estudio Sol de España", programado
para el día 26 de noviembre de 2016, consistente en la
presentación del espectáculo de Danzas Españolas, Clá-
sicas y Modernas.-

Fdo.: Martínez / Balbis
s/c. E:14/10/16

E D I C T O S
EDICTO.- EL SR. JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION
PENAL DEL CHACO, DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SA-
BER A HECTOR JAVIER VERON (alias " ", D.N.I. N°
32.899.772, ARGENTINO, SOLTERO, de ocupación , do-
miciliado en CALLE 6 CASA 8 B°GRAL. SAN MARTIN,
ITUZAINGO- CORRIENTES, hijo de VERON DANIEL y de
MUCIAL ADELA, nacido en ITUZAINGO - CORRIENTES, el
16 de julio de 1987, Pront. Prov. N° 0006163 SECC. D.E. y
Pront. Nac. N° ), que en los autos caratulados: "VERON,
HECTOR JAVIER S/ EJECUCION DE PENA (Condicio-
nal)", Expte. N° 380/13, en el día de la fecha, se ha
dictado la Resolución N° 439, que en su parte pertinente
seguidamente se transcribe: "...AUTOS Y VISTOS:...
CONSIDERANDO:... RESUELVO:  I) DECLARAR REBEL-
DE a HECTOR JAVIER VERON, de filiación referida supra
y ORDENAR su inmediata detención, quién capturado
deberá ser puesto a disposición de éste Tribunal, en la
presente Causa, de conformidad a lo dispuesto por los
arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; DISPONIENDOSE en caso de
no ser habido, se inserte en la Orden del Día Policial la
captura del mismo. Ofíciandose a tal fin.- II) SOLICITAR la
remisión de un ejemplar de la Orden del Día Policial donde
se inserta la Captura del condenado.- III) NOTIFICAR al
rebelde de conformidad al art. 170 del C.P.P. y oportuna-
mente, RESERVAR la presente causa en Secretaría del
Juzgado hasta que el causante se presente o sea habi-
do.- IV) NOTIFIQUESE, regístrese, protocolícese, librense
recaudos.- Fdo.: Dr. Juan José Cima. Juez Subrogante.
Dr. Luis Pedro Cabrera. Secretario Provisorio. Juzgado
de Ejecución Penal N° 1". Resistencia, 23 de septiembre
de 2016.

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c E:5/10 V:17/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan acreditar fehacientemente dere-
chos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle:
1) CHAMORRO LEANDRO EZEQUIEL D.N.I. Nº

34.703.665, Sec. Nº 67493, Un Motovehiculo
marca, Honda, modelo BIZ 125 ES, Motor marca
Honda Nº JA04E4C013317 Y Cuadro marca Hon-
da Nº 8CHJA0420DP003755, Dominio Informado
824 - IZQ.-

2) ALSINA SANDRA ISABEL D.N.I. Nº 23.071.922, Sec.
Nº 59545, Un Motovehiculo marca, Honda, modelo
NF100WAVE, Motor marca Honda Nº SDH150FMG-
275811853 Y Cuadro marca Honda Nº
8CHPCGB208L002593, Dominio Informado 738 -
DMX.-

3) DIAZ LEON ALEJANDRO D.N.I. Nº 95.062.602, Sec.
Nº 68388, Un Motovehiculo marca, Yamaha, modelo
YBR 125, Motor marca Yamaha Nº E3D5E-085272 y
Cuadro marca Yamaha Nº 8C6KE1272B0048899,
Dominio Informado 945 - JEP.-

4) GOMEZ JUAN WALTER DANIEL D.N.I. Nº 38.190.551,
Sec. Nº 68412, Un Motovehiculo marca, Yamaha,
modelo CRYPTON, Motor marca Yamaha Nº E3J9E-
203864 y Cuadro marca Yamaha Nº
LL8KE187XCB600747, Dominio Informado 186 - IVL.-

5) BARRIOS REINALDO RAMON D.N.I. Nº 27.990.671
Sec. Nº  71307, Una Motocicleta marca, YAMAHA,
Modelo YBR 125, Motor marca YAMAHA Nº E3D5E-
111325 Y Chasis marca YAMAHA Nº
8C6KE1270C0079862, Dominio Informado 558 -
JGU.-

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concu-
rran con documentación que compruebe derechos so-
bre los bienes mencionados, previo reconocimiento de
los mismos.
Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta
11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a
11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales).
Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se conside-
ran extinguidos todos los derechos en los términos del
Art. 1907 del Código Civil y Comercial. Dándose cumpli-
miento al articulo 9no de la Ley Provincial Nº 5159 y
modificatorias y reglamentado en el articulo 7mo pto. 7.1
de la Reglamentación Ley Provincial Nº 5159, y lo normado
en el articulo 6, Pto. 6.6 de la mencionada norma regla-
mentaria.

+++++++++++++++++++++
EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Ofici-
na de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Po-
der Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres)
días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última
publicación, a quienes puedan acreditar fehaciente-
mente derechos sobre los bienes de acuerdo al si-
guiente detalle:
1) Sec. Nº 74316, Un Vehiculo tipo Pick Up marca, Ford,

Modelo Ranger, Motor marca INTERNATIONAL Nº
C20161016 Y Chasis marca FORD Nº
8AFDR12FX5J370946, Sin Dominio Colocado.-

2) Sec. Nº 63504, Un Vehiculo tipo Utilitario marca,
Volkswagen, Modelo Caddy, marca Chasis marca
VOLKSAWGEN Nº 8AWZZZ6K9XA626204, Sin Do-
minio Colocado.-

3) Sec. Nº 70395, Un Vehiculo tipo Pick Up marca, Ford,
Modelo Ranger, Chasis marca FORD Nº
8AFER10F85J422243, Sin Dominio Colocado.-

4) Sec. Nº 60042, Un Vehiculo tipo Pick Up marca,
Chevrolet, Modelo S-10, Motor marca M.W.M. Nº
M1T230910 Y Chasis marca CHEVROLET Nº
9BG138AC05C439105, Sin Dominio Colocado.-

5) Sec. Nº 64712, Una Motocicleta marca, HONDA,
modelo C 90, Motor marca HONDA Nº C90E-2021810
Y Chasis marca HONDA Nº C90-12830, sin Dominio
Colocado.-

6) Sec. Nº 71163, Una Motocicleta marca, HONDA,
modelo CG TITAN, Motor marca HONDA Nº
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KC08E15503802 Y Chasis marca HONDA Nº
9C2KC08105R503802, sin Dominio Colocado.-

7) Sec. Nº 74738, Una Motocicleta marca, HONDA,
modelo BIZ, Motor marca HONDA Nº HA07E65021661
Y Chasis marca HONDA Nº  9C2HA07605R021661,
sin Dominio Colocado.-

8) Sec. Nº 75563, Una Motocicleta marca, HONDA,
modelo BIZ, Motor marca HONDA Nº JA04E4C004286
Y Chasis marca HONDA Nº  8CHJA0420CP003767,
sin Dominio Colocado.-

9) Sec.  Nº 75753, Una Motocicleta marca, HONDA,
modelo STROM, Motor marca HONDA Nº SDH157FMI-
C*A3410484 Y Chasis marca HONDA Nº
8CHPCJF81BLO002187, sin Dominio Colocado.-

10) Sec. Nº 77031, Una Motocicleta marca, HONDA, Sin
Modelo, Motor marca HONDA Nº TE19E-2035341 Y
Chasis marca HONDA Nº JH3TE1902VK205289, sin
Dominio Colocado.-

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran
con documentación que compruebe derechos sobre los
bienes mencionados, previo reconocimiento de los mismos.
Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta
11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a
11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales).
Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se conside-
ran extinguidos todos los derechos en los términos del
Art. 1907 del Código Civil y Comercial. Dándose cumpli-
miento al articulo 9no de la Ley Provincial Nº 5159 y
modificatorias y reglamentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de
la Reglamentación Ley Provincial Nº 5159, y lo normado
en el articulo 6, Pto. 6.6 de la mencionada norma regla-
mentaria.

Marchi, Luis Marcelo
Jefe Sección Decomisos

Sala de Armas y Efectos Secuestrados
C.P. Julio Héctor Moreno

Jefe de Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados
s/c. E:7/10 V:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez de Paz Le-
trado, de esta ciudad de Villa Angela, Chaco, Tercera
Circunscripción Judicial, sito en calle Lavalle 171, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) días, a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el causante: LOPEZ, Octavio Víctor, M.I. N° 14.766.386
para que en ese término lo acrediten, bajo apercibimiento
de Ley. Todo ello en los autos caratulados: “López,
Octavio Víctor s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 341 F°
156, año: 2016. Publíquese por tres veces. Secretaría, 16
de agosto de 2016.

Dra. Silvina Alice Morand
Abogada/Secretaria

s/c E:7/10 V:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Municipalidad de la Ciudad de Fontana, Cha-
co, cita y emplaza por 3 (tres) días hábiles a partir del día
siguiente de la última publicación, al señor VALDEZ, Héctor
Pablo, D.N.I. N° 27.324.871, domiciliado en Mz. 44 casa
20, Barrio 444 viviendas, de la ciudad de Fontana, Chaco,
para que comparezca ante la Dirección de Personal de la
Municipalidad de Fontana, Chaco, sito en calle 9 de Julio
N° 520, 1° piso, a los efectos de ponerlo en conocimiento
el Sumario Administrativo iniciado en su contra, caratulado:
“Valdez, Héctor Pablo s/Sumario Administrativo”,
que se sigue por Actuación Simple N° 2.589/16, en caso
de no concurrir se tendrá por notificado y se proseguirá
con el diligenciamiento en rebeldía hasta su finalización.
Fdo.: Ramírez, Lorena Roxana, Instructora Sumariante.
s/c E:7/10 V:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudría, Juez de Ejecución
Penal de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña,
Provinc ia del Chaco, hace saber que, respecto de
Daniel Omar GIL (DNI N° 27.098.351, argentino, solte-
ro, jornalero, domiciliado en Barrio Sagrado Corazón –
planta urbana–, Taco Pozo, hijo de Jesús Leandro Gil
y de Carmen del Valle Alomo, nacido en Las Lajitas –
Pcia. de Salta– el 18 de diciembre de 1978), en los
autos caratulados: “Gil, Daniel Omar s/Ejecución

de pena condicional”, Expte. N° 123/16, por resolu-
ción del día de la fecha se ha dispuesto lo que a
continuación se transcribe: “Presidencia Roque Sáenz
Peña, 7 de septiembre de 2016. Autos y vistos:...
Considerando:... Resuelvo: I) Declarar rebelde en
la presente causa a Daniel Omar Gil, de filiación refe-
rida en autos, de conformidad a lo dispuesto por los
art. 84 y concordantes del C.P.P. II) Notificar al rebelde
de conformidad al art. 170 del C.P.P., y oportunamen-
te, reservar la presente causa en secretaría hasta
tanto el condenado sea habido y/o se produzca su
presentación espontánea. III) Notifíquese, regístrese,
protocolícese, comuníquese”. Fdo.: Dr. Oscar B.
Sudría, Juez; Dra. María Magdalena Maza Lederhos,
Secretaria. Pcia. Roque Sáenz Peña, 7 de septiembre
de 2016.

Dra. María Magdalena Maza Lederhos
Secretaria

s/c E:7/10 V:19/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal de la Tercera
Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, Dr.
Mario Nadelman, hace saber que, respecto de: Francis-
co SEGOVIA, alias “Colectivo”, argentino, 69 años de
edad, soltero, jubilado, D.N.I. N° 7.924.017, domiciliado
en ex Ruta N° 95 Sur, de Coronel Du Graty, nacido en
Campo del Campo, jurisdicción de Coronel Du Graty, en
fecha 4 de octubre de 1946, hijo de Fantino Segovia –f–
y de Teresa Gallardo –f–, en la causa caratulada:
“Segovia, Francisco s/Abuso sexual con acceso
carnal”,  Expte. N° 16, F° 201, año 2016 (Reg. Fisc. N°
3.005/15), se ejecuta la sentencia N° 32 de fecha 13/07/
2016, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad,
en la cual el Tribunal resuelve: “...1°) Condenar a Fran-
cisco Segovia, de filiación personal obrante en autos,
como autor penalmente responsable del delito de «Abu-
so sexual con acceso carnal» (art. 119 tercer párrafo
del C.P.), a la pena de ocho (8) años de prisión efecti-
va, con accesorias legales y costas, de las que será
parte integrante la tasa de justicia que asciende a la
suma de ciento cincuenta pesos ($ 150,00), y que debe-
rá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar
firme la presente sentencia, bajo apercibimiento de ley, y
sin imposición de honorarios, por haber sido asistido por
defensor oficial durante todo el proceso (arts. 12, 29
inc. 3°, 40, 41, y art. 119 tercer párrafo todos del C.P. y
409, 513, 514, y 516 del C.P.P. y arts. 7 y 24 de la ley
4182 y su modificatoria ley 6.473)”. Fdo.: Dra. Hilda Bea-
triz Moreschi, Presidente de Trámite. Ante la Dra. María
Fernanda Abraham, Secretaria. Villa Angela, Chaco, 26
de septiembre de 2016.

Dra. Natalia Yanina Vigistain
Secretaria Titular

s/c E:7/10 V:19/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, Juzgado de Paz
Letrado, sito en Brown Nº 249, 2° piso, Resistencia, Cha-
co, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días, a
todos quienes se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, Sr. FERREYRA, Leonardo Adrián,
DNI N° 29.847.614, a fin que comparezcan y hagan valer
sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Autos:
“Ferreyra, Leonardo Adrián s/Sucesorio Ab
Intestato”, Expte. N° 5.106/16, Fdo.: Dra. Silvia C. Zalazar,
Juez. Dado y sellado por Secretaría, Resistencia, 15 de
septiembre del 2016.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.351 E:7/10 V:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Orden Dr. Jorge M. Sinkovich, Juez Subrogante
Primera, Instancia, Civil y Comercial Quinta Nominación,
Secretaría N° 5, sito en calle López y Planes N° 36, 1°
piso, Resistencia, Chaco, cita a herederos y acreedo-
res de MEANA, Antonio Carlos, DNI N° 14.964.763, por
edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en un diario local y emplaza por treinta (30), de
la última publicación, a que comparezcan a estar dere-
cho y deducir las acciones que correspondan, en au-
tos: “Meana, Antonio Carlos s/Sucesorio Ab-
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Intestato”, Expte. N° 4.654/15. Resistencia, 14 de sep-
tiembre de 2016.

Diego Ariel Maldonado
Abogado/Secretario

R.Nº 165.352 E:7/10 V:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de Presidencia de la Plaza,
Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. María Hilaria Meana,
en autos caratulados: “Avalos, Oscar s/Sucesorio Ab
Intestato”, Expte. N° 304/12, cita por tres (3) días y
emplaza por (30) treinta días, contados a partir de la
última publicación, a herederos y acreedores de don
AVALOS, Oscar, DNI N° 7.900.529, a que comparezcan a
hacer valer sus derechos, sobre los bienes dejados por
el causante. Presidencia de la Plaza, 13 de abril del 2015.

Dra. María Hilaria Meana, Juez
R.Nº 165.353 E:7/10 V:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Dra. Silvia Mirta Felder, Juez del Juzgado Civil y
Comercial N° 16, sito en Av. Laprida 33 Torre I, 3° piso.
Declara abierto el Juicio Sucesorio de CATTANEO, Rafaela,
M.I. N° 6.570.016. Ordena la publicación de edictos
citatorios por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un
diario local, citando a herederos y acreedores para que
dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir de
la última publicación, comparezcan por sí o por apodera-
do, a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes
relictos. En autos: “Cattáneo, Rafaela s/Juicio Suce-
sorio Ab-Intestato”, Expte. N° 11.367/16. Secretaría
de la Dra. Andrea Beatriz Alonso. Resistencia, 3 de octu-
bre de 2016.

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.358 E:7/10 V:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de Charata,
Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta, a herederos,
acreedores y legatarios de Ramón Antonio ACOSTA, D.N.I.
N° 16.550.897, para que comparezcan a estar a derecho,
en autos: “Acosta, Ramón Antonio s/Sucesorio”, Expte.
N° 304/12. Charata, Chaco, 15 de mayo de 2012.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.360 E:7/10 V:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Cyntia M. G. Lotero de Volman, Juez de
Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial N° 5, sito
en calle López y Planes N° 36, P.A., de la ciudad de Resis-
tencia, Secretaría a cargo de la Dra. Belquis Alicia
Barrientos, cita por tres (3) días y emplaza a herederos y
acreedores de IBARRA, Filadan, M.I. N°: 5.720.084, y BO-
GADO, Benicia, M.I. N°: 6.602.908, para que dentro del
plazo de treinta (30) días, que se contarán a partir de la
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere-
chos y deducir las acciones que corresponda, en los
autos caratulados: “Ibarra, Filadan y Bogado, Benicia
s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N° 3.603/15. Resis-
tencia, 5 de septiembre de 2016.

Belquis Alicia Barrientos
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.361 E:7/10 V:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.-  Dra. Bardiani, Fabiana Andrea, Juez en lo Civil
y Comercial de la vigésima nominación, secretaría Nº 20,
sito en Av.. Laprida N° 33, Torre II, piso 2°, de la Ciudad de
Resistencia, cita por tres (3) veces y emplaza a herede-
ros y acreedores de Ana KAUFHOLD, DNI N° 6.602.556,
para que dentro del, término. de treinta (30)das, que se
contarán a partir de la última publicación, comparezcan a
hacer valer sus derechos, en los autos caratulados:
“Kaufhold, Ana y Sena, Valentín s/Juicio Suceso-
rio”, Expte. N° 423/90. Resistencia, 3 de octubre de 2016.

Dra. Nancy E. Durán, Abogada/Secretaria
R.Nº 165.365 E:7/10 V:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Delia Galarza, Juez de Paz de Gral. San
Martín, Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) a herederos y acreedores de don BEJUK BIESKY,
Estanislao, M.I. Nº 7.428.407, en autos: “Bejuk Biesky,

Estanislao s/Sucesorio”, Expte. N° 285/15, bajo aper-
cibimiento de ley. Gral. San Martín, 12 de septiembre de
2016.

Mónica A. González de De Jesús
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.370 E:7/10 V:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María de los Angeles Vulekovich, Juez,
a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Décimo Segunda Nominación, sito en calle
Güemes N° 609, de esta ciudad, hace saber por tres días,
la Sra. Nancy Soledad TABORDA, DNI N° 12.343.157,
para que en el término de cinco días de la última publica-
ción, comparezca a estar a derecho, en la causa
caratulada: “Donadille, Hugo Oscar c/Taborda, Nancy
Soledad s/Juicio Ejecutivo”, Expte. 8.491/08. Como
recaudo se notif ica parte resolutiva de la sentencia
monitoria, la cual dice: “///Resistencia, 29 de septiembre
de 2008. Autos y vistos... Resuelvo: I) LLEVAR ade-
lante la ejecución contra Nancy Soledad Taborda, conde-
nándola a pagar al accionante la suma de pesos Cuatro
mil quinientos ($ 4.500) en concepto de capital, con más
los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto
supra, y las costas que se presupuestan provisoriamente
en la suma de pesos Un mil trescientos cincuenta ($ 1.650),
sujeta a liquidación definitiva. II) HACER saber a la ejecu-
tada que dentro del plazo de cinco (5) días, podrá cumplir
voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presen-
te, u oponerse a esta sentencia deduciendo las excep-
ciones previstas en el art. 8 de la ley 6.002, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la
citada ley. Asimismo, intímasela a que en igual plazo cons-
tituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por
constituido en los estrados del Juzgado en los términos
del art. 41 del CPCC. III) IMPONER las costas a la ejecutada
(art. 21 de la Ley 6.002). IV) REGULAR los honorarios
profesionales de la Dra. Andrea Verónica Lana en la suma
de pesos Novecientos sesenta ($ 960) como patrocinante
y (art. 3, 5 y 15 de la ley 2.011 modif. por ley 5.532, y con
los alcances específ icos en el art. 505 del C.C.).
Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes
de ley. V) NOTIFICAR la presente en el domicilio real de la
ejecutada con copias de la diligencia, de la demanda y
documental de conformidad a lo normado por el art. 4° de
la Ley 6.002 y art. 318 del CPCC, con transcripción de los
mencionados artículos. VI) NOTIFIQUESE, regístrese y
protocolícese”. Fdo.: María de los Angeles Vulekovich.
Juez. J. C. C. N° 12. Resistencia, 6 de septiembre de
2016.

Lorena Staroselsky
Secretaria

R.Nº 165.372 E:7/10 V:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Julián Fernando Benito Flores, Juez, a
cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 21 de Resistencia,
Chaco, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, 3º piso, ciudad;
cita a herederos y acreedores, por tres (3) días, para que
durante el plazo de treinta (30) días, contados a partir de
la última publicación, deduzcan las acciones que por de-
recho correspondan, sobre los bienes dejados por el
causante, Gisberto Antonio MANFREDI, D.N.I. N°
12.638.641, en los autos caratulados: “Manfredi,
Gisberto Antonio s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte.
N° 6.165/13; que tramitan ante el Juzgado Civil y Comer-
cial N° 21 de Resistencia, Chaco. Resistencia (Chaco),  3
de junio de 2015.

Liliana Noemí Ermácora, Secretaria
R.Nº 165.383 E:7/10 V:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Juez Civil y Comercial Decimotercera
Nominación, Dra. Claudia Elizabeth Canosa, con sede en
Güemes Nº 609, de Resistencia (Chaco), CITA por TRES
(3) días en el Boletín Oficial y un Diario local a ADAN
FALCON, DNI 10.335.157, con arreglo a los arts. 145,
146, 147 y 509 inc. 2º CPCC y 4° Ley 6002, y conforme la
siguiente resolución: “Resistencia, 13 de octubre de 2015.
Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 145, 146
y 147, y 509 inc. 2° del CPCC, y art. 4 de la Ley 6002,
CITESE por edictos a FALCON, ADAN, DNI N° 10.335.157,
que se publicarán por TRES (3) días en el Boletín Oficial y
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un diario local, emplazándolo por (5) cinco días, a fin de
que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de
designarse al Defensor de Ausentes para que los repre-
sente. NOT. Fdo.: Claudia Elizabeth Canosa, Juez Juzga-
do Civil y Comercial N° 13. Es transcripción textual de la
providencia dictada el 13/10/15, en autos caratulados:
“Carsa SA c/FALCON, ADAN s/Ejecutivo”, Expte. N°
3.942/13. Resistencia, 24 de noviembre de 2015.
Dra. María del Carmen Morales Lezica, Secretaria
R.Nº 165.388 E:7/10 V:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La señora Juez Civil y Comercial N° 12, Dra. María
de los Ángeles Vulekovich, con sede en Güemes 609, de
Resistencia (Chaco), HACE ‘SABER a MARISA GRISELDA
RODA ALVAREDO, DNI 22.576.328 por el término de TRES
(3) días en el Boletín Oficial y un Diario local, bajo apercibi-
miento de designársele Defensor de Ausentes que lo repre-
sente en el juicio, conforme arts. 145 CPCC y  4° Ley 6002,
la siguiente Sentencia Monitoria: “Resistencia, 03 de octubre
de 2013. AUTOS Y VISTOS:...  CONSIDERANDO:... RESUEL-
VO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra MARISA
GRISELDA RODA ALVAREDO, condenándolo a pagar al
accionante la suma de PESOS TRES MIL CIENTO TREINTA Y
CUATRO CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 3.134,81) en
concepto de capital, con más los intereses a calcular de
conformidad a lo dispuesto en los considerandos, con más
las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma
de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA ($ 940,00), sujeta a
liquidación definitiva. II) HACER SABER AL EJECUTADO que
dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntaria-
mente con lo ordenado en el pto. I) de la presente u OPO-
NERSE a esta sentencia deduciendo las excepciones pre-
vistas en el art.. 8 de la Ley 6002, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art, 6 párrafo primero de la citada Ley. Asi-
mismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio
legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los
Estrados del Juzgado en los términos del art. 41 del CPCC. III)
IMPONER las costas a la ejecutada (art. 21 de la Ley 6002.
IV) REGULAR los honorarios profesionales de las Dras.
SILVIA PATRICIA MAIDANA y MARIA DEL CARMEN ZALAZAR
en la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS VEINTE ($
1.320,00), en el carácter de patrocinantes, a cada una res-
pectivamente, y a la Dra. SILVIA PATRICIA MAIDANA en la
suma de PESOS UN MIL CINCUENTA Y SEIS ($ 1.056,00) en
el carácter:de apoderada, con más IVA (21%), si
correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3, 5,
6 y 15 de la Ley 2011 y modif., y con los alcances especifi-
cados en el art. 505 del Código Civil). Notifíquese... V) NOTI-
FICAR la presente... VI) NOTIFIQUESE... Fdo.: María de los
Ángeles Vulekovich, Juez Juzgado Civ. y Com. N° 12”. Es
transcripción textual de la Sentencia dictada el 03/10/13, en
.autos: “Carsa SA c/Roda Alvaredo, Marisa Griselda s/
Ejecutivo”, Expte. Nº 4.067/13, del Juzgado. Civil y Comer-
cial N° 12. Resistencia (Chaco), 20 de octubre de 2015.

Lorena Staroselsky
Secretaria

R.Nº 165.389 E:7/10 V:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Señora Juez Civil y Comercial N° 11, Dra.
Beatriz Ester Cáceres, con sede en Güemes 609, Resis-
tencia, HACE SABER a LEIVA, HECTOR RUBEN, DNI
13.902.446, por el término de TRES (3) días en el Boletín
Oficial y Diario de mayor circulación, de conformidad a los
arts. 145 CPCC y 4° Ley 6002, la siguiente Sentencia
Monitoria: “Resistencia 23 DE MAYO de 2011... AUTOS Y
VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) LLEVAR ade-
lante la ejecución contra HECOTR RUBÉN LEIVA, hasta
hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS
CINCO MIL CIENTO UNO CON SESENTA CUATRO CENTA-
VOS ($ 5101.64), en concepto de capital reclamado, con
más los intereses a calcularse en la forma expuesta en
los considerandos que anteceden. II) PRESUPUESTAR la
suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS TREINTA ($ 1.530.00),
sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses
y costas del juicio. III) HACER SABER al ejecutado que
dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la
presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capi-
tal de condena más la suma presupuestada para intere-
ses y costas u oponerse deduciendo las excepciones
previstas en el art. 8 de la Ley 6002, bajo apercibimiento

de lo dispuesto en el art. 6º de la ley 6002, párrafo prime-
ro. IV) IMPONER las costas del juicio a la parte demanda-
da (art. 21º, Ley 6002). V) Regular los honorarios de las
profesionales intervinientes: SANDRA B. LONGHI, en la
suma de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 736.00)
como patrocinante, y a SILVIA PATRICIA MAIDANA en las
sumas de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y SEIS ($
736.00) y de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE ($
589.00) como patrocinante y apoderada, respectivamen-
te, con más IVA, si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la
L.A., con la limitación prevista por el art. 505 –texto agre-
gado por la ley 24.432–), sin perjuicio de su eventual
adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a
Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. VI)
Notifíquese en el domicilio real de la ejecutada, de confor-
midad con el art. 4º del mencionado texto legal y con las
formalidades establecidas en el art. 318 del C.P.C.C., el
cual deberá ser íntegramente trascripto, agregándose
las copias del escrito de demanda y documental acompa-
ñada. VII) REGISTRESE Y PROTOCOLICESE... Fdo.: Bea-
triz Esther Cáceres, Juez Civil Undécima Nominación”, en
autos: “CARSA SA c/LEIVA, HECTOR RUBEN s/Ejecu-
tivo”, Expte. N° 13.067/10 del Juzgado Civil y Comercial
N° 11. Resistencia (Chaco), 21 de octubre de 2015.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 165.390 E:7/10 V:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. RUBEN OSCAR BENITEZ, JUEZ
SUBROGANTE DE EJECUCIÓN PENAL DE LA CIUDAD DE
JUAN JOSE CASTELLI, PROVINCIA DEL CHACO HACE
SABER QUE RESPECTO DE ELIDIO SORIA, alias "chaya",
argentino, soltero, analfabeto, jornalero, nacido el 1° de
septiembre de 1953, en J. J. Castelli, Chaco, hijo de Lo-
renzo Ceballo (v), y de Seferina Soria (v), domiciliado en
Quinta 16 de J. J. Castelli, D.N.I. N° 11. 037.983; quien se
encuentra alojado en el Complejo Penitenciario II de Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, a disposición de este Juzga-
do de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Se-
gunda en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judi-
cial, el siguiente FALLO, que en su parte pertinente reza:
"...1)DECLARANDO a ELIDIO SORIA, de circunstancias
ya consignadas, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE
DEL DELITO DE HOMICIDIO SIMPLE (art. 79 del C.P), y en
consecuencia CONDENANDOLO a la pena de OCHO (08)
AÑOS DE PRISION, inhabilitación absoluta por igual tiempo
de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P. y a
pagar las costas del juicio (artículo 29 inc. 3° del Código
Penal y artículo 513 del Código Procesal Penal del Chaco),
exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de confor-
midad a lo establecido por el artículo 26, inc. d) de la ley 41
82 y sus modificatorias.- 2)...3)...4)...5)...- Fdo.: Dr. NELSON
A. PELLIZA REDONDO - Juez Sala Unipersonal- Cámara
Segunda en lo Criminal; Dra. MARIA SILVINA NASI -Secre-
taria-.-" Juan José Castelli, Chaco, 29 de septiembre de
2016.

Dr. Mario José Flego, Secretario
s/c. E:12/10 V:21/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Dra. Silvia Claudia ZALAZAR, Juez Titular del
Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría N° 3, sito en
calle Brown N° 249, 2° piso de esta ciudad, en el Expte. N°
5.567/16, caratulado: “MORALES, EUGENIO ISIDRO S/
Sucesión”, cita por tres veces y emplaza a herederos y
acreedores de MORALES, EUGENIO ISIDRO, M.I. Nº
3.955.388, para que dentro de los treinta (30) días de la
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere-
chos, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 3 de octu-
bre de 2016. Fdo.: Dra. Nilda Gladys Fretes, Secretaria.

Nilda Gladys Fretes
Secretaria Provisoria

R.Nº 165.403 E:12/10 V:16/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA DRA. LAURA V. BUYATTI, JUEZ DEL MENOR
DE EDAD Y LA FAMILIA, CITA POR DOS DIAS Y EMPLAZA
POR DIEZ DIAS AL SR. CARLOS MARIA GARCIA SANTICH,
DNI N° 22.343.046, PARA QUE SE PRESENTE A ESTAR A
DERECHO, EN LOS AUTOS CARATULADOS: “AMERI,
MONICA CRISTINA EN NOMBRE Y REPRESENTACION
DE SU HIJA MENOR C/ GARCIA SANTICH, CARLOS
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MARIA S/ ALIMENTOS”, EXPTE. N° 571/14. Bajo Aperci-
bimiento de Ley. PUBLIQUESE POR DOS VECES. SECRE-
TARIA, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016.

Esc. Angel Sergio Pendiuk
Secretario Civil

R.Nº 165.407 E:12/10 V:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- A la Dra. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, Juez, del
Juzgado de Paz N° 2, sito en Brown N° 247, Planta Baja,
de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, cítase a
herederos y acreedores por edictos que se publicarán
por TRES (3) DÍAS en el Boletín Oficial y en un diario local
emplazando a todos los que se consideren con derecho
al patrimonio relicto del causante, para que dentro de los
TREINTA (30) DIAS, posteriores a la fecha de la última
publicación, comparezcan por sí o apoderado a hacer
valer sus derechos, en relación a los bienes relictos al
haber hereditario, de la Sra. CORNELL, BLANCA LIDIA,
L.C. N° 06.572.350, en los autos caratulados: “CORNELL,
BLANCA LIDIA S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, Expte.
N° 5.152/16, Juzgado de Paz N° 2, Secretaría N° 4, Resis-
tencia, Chaco, 12 de agosto de 2016.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.421 E:12/10 V:17/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. CLAUDIA A. TORASSA, JUEZ DEL JUZ-
GADO CIVIL Y COMERCIAL N° 2 de la Tercera Circuns-
cripción Judicial, con asiento en Villa Angela (Chaco), cita
por tres (3) veces y emplaza por treinta (30) días, a
herederos y acreedores de Don ALBERTO DORSCH, DNI
N° 7.658.639, a fin de que hagan valer sus derechos, en
el Juicio Sucesorio que se declaró abierto: “DORSCH,
ALBERTO S/SUCESION AB INTESTATO”, Expte. N° 858/
16, bajo apercibimiento de ley. Villa Angela (Chaco), 20 de
Septiembre de 2016.

Dra. Erica A. Slanac
Abogada/Secretaria Prov.

R.Nº 165.423 E:12/10 V:17/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez en lo Civil y Comercial N° 1, Dr.
PEDRO ALEJANDRO JUAREZ, cita por edictos por el tér-
mino de DOS (2) DIAS, en el Boletín Oficial y en dos Diario
Local, a los efectos de emplazar a los supuestos herede-
ros y acreedores del demandado Evangelito Alcaraz, para
que en el término de cinco (5) días, comparezca/n a tomar
intervención, constituir domicilio y oponer excepciones,
si las tuviere, y bajo apercibimiento de designarse al Sr.
Defensor Oficial para que lo represente en el presente
juicio. Autos: “MARIN, EULOGIA AMADA C/ALCARAZ,
EVANGELITO s/USUCAPION”, Expte. 810/14. Pcia. Ro-
que Sáenz Peña, 24 de agosto de 2016.

Dra. Sandra Patricia Quiñones
Secretaria Provisoria

R.Nº 165.428 E:12/10 V:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. EMILIO O. HAIQUEL, JUEZ Juzgado Civil,
Comercial y Laboral. VI Circ. Judicial, J. J. Castelli, Chaco,
en autos caratulados: “MEDINA, ANA S/JUICIO SUCE-
SORIO”, Expte.  N° 142/16, cita por tres (3) días y empla-
za por treinta (30) días, posteriores a la última publica-
ción, a herederos y acreedores de MEDINA, ANA, D.N.I.
N° 0.917.177, para que hagan valer sus derechos, bajo
apercibimiento de Ley. Juan José Castelli, Chaco, 18 de
agosto de 2016.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 165.438 E:12/10 V:17/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. EMILIO O. HAIQUEL, JUEZ Juzgado Civil,
Comercial y Laboral, VI Circ. Judicial, J. J. Castelli, Chaco,
en autos caratulados: “LIBERATI, MANUEL GABINO S/
JUICIO SUCESORIO”, Expte. N° 156/16, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días, posteriores a la últi-
ma publicación, a herederos y acreedores de LIBERATI,
MANUEL GABINO, D.N.I. N° 6.148.062, para que hagan
valer sus derechos bajo apercibimiento de Ley. Juan José
Castelli, Chaco, 11 de julio de 2016.

Esc. Daniel E. Rolhaiser, Secretario
R.Nº 165.439 E:12/10 V:17/10/16

EDICTO.- La Dra. FABIANA ANDREA BARDIANI, Jueza, a
cargo del Juzgado de Primera lnstancia en lo Civil y Co-
mercial de la Vigésima Nominación de Resistencia, sito en
Av. Laprida N° 33 Torre II, 2° Piso, dispone la publicación
del presente, por dos (2) días, citando a SUCESORES
DEL SR. INSAURRALDE, ANTONIO, M.I. 7.425.974; SR.
MEDINA, WENCESLAO SIMON, D.N.I. 14.150.625, y COL-
MAN DE INSAURRALDE, SERVILIANA, D.N.I. 918.896, que
se publicarán por dos (2) en el Boletín Oficial y un diario
local, emplazándolos por quince (15) días, a fin de que
tomen intervención en autos, bajo apercibimiento de de-
signarse al Defensor de Ausentes para que los repre-
sente, en los autos caratulados: “SILVA, PRUDENCIO C/
MEDINA, WENCESLAO SIMON; COLMAN DE
INSAURRALDE, SERVILIANA Y SUCESORES DE
INSAURRALDE, ANTONIO Y/O QUIEN RESULTE PRO-
PIETARIO S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, 8.928/15,
que se tramita por ante este Tribunal. Dra. FABIANA
ANDREA BARDIANI, Juez Cív. y Com. N° 20. Resistencia,
4 de octubre de 2016.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.445 E:12/10 V:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez del Juzgado de Paz Letrado de
Charata, Dr. Álvaro Darío Llaneza, sito en calle 9 de Julio
590, de Charata, en autos: “GALVAN, EUSEBIO Y
GOMEZ, DORA LUISA S/JUICIO SUCESORIO”, Expte.
N° 452/2016, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días a herederos, acreedores, legatarios y todos los
que se considerasen con derecho a los bienes dejados
por los causantes, Don: EUSEBIO GALVAN, DNI N°
7.136.907, y Doña: DORA LUISA GOMEZ, DNI N°
6.593.204, bajo apercibimiento de ley. La transcripción
deberá ser helvética N° 6. Charata, Chaco, 30 de Sep-
tiembre de 2016. DRA. NATALIA PEREZ BLANCO, Aboga-
da Secretaria.

Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff
Secretaria

R.Nº 165.447 E:12/10 V:17/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Señor Juez de Paz de la ciudad de Charata,
Provincia del Chaco, Dr. ÁLVARO DARÍO LLANEZA, Juez
de Paz Titular Juzgado de Paz Letrado, de la ciudad de
Charata, Chaco, sito en calle 9 de Julio y Las Heras, en
los autos caratulados: “CALDERON, PROSPERO s/JUI-
CIO SUCESORIO”, Expte Nº 428/2015, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta 30 días a herederos, acreedo-
res, legatarios y todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante: Próspero Cal-
derón, M.I. Nº 3.550.964, para que dentro del término de
treinta (30) días lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley.
“BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTO”. Charata, Chaco, 28
de septiembre de 2016.

Dra. Natalia Pérez Blanco
Secretaria

R.Nº 165.448 E:12/10 V:17/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz de la ciudad de Charata,
Provincia del Chaco, Dr. ÁLVARO DARÍO LLANEZA, Juez
de Paz Titular Juzgado de Paz Letrado, de la ciudad de
Charata, Chaco, sito en calle 9 de Julio y Las Heras, en
los autos caratulados: “CHAVEZ, EDUARDO RUBEN s/
JUICIO SUCESORIO”, Expte Nº 298/2015, cita por tres
(3) días y emplaza por treinta 30 días a herederos, acree-
dores, legatarios y todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por el causante: DON CHAVEZ,
EDUARDO RUBEN, DNI Nº 11.290.686, para que dentro
del término de treinta (30) días lo acrediten, bajo apercibi-
miento de Ley. Charata, Chaco, 4 de agosto de 2016.

Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff
Secretaria

R.Nº 165.449 E:12/10 V:17/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL JUZGADO CIVIL y COMERCIAL N° 16 - SE-
CRETARIA N° 16 - A CARGO DE LA DRA. SILVIA MIRTA
FELDER, SITO EN AVDA.  LAPRIDA 33 - TORRE I - 3° PISO,
DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA  PROVINCIA DEL CHACO,
ESTABLECE: "Resistencia, 08 de Marzo de 2016...no ha-
biendo arrojado resultado positivo las diligencias tendien-
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tes a localizar el domicilio de la demandada, conforme
constancias de fs. 13 y fs. 22, publíquense los edictos
correspondientes, según lo dispone el art. 145 y 321 del
c.p.c.c. "de facto", en el boletín oficial y un diario local, por
el término de dos (2) días, para que en el plazo de diez
(10) días a partir de la última publicación se presente la
SRA. ANALIA BEATRIZ NICHEA, D.N.I. N° 16.897.564 a
estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimien-
to de designar defensor oficial en caso de incompare-
cencia"; conforme lo dispuesto en los autos caratulados
"SAUCEDO GAUTO ALIPPI NADYA MARICEL C/NICHEA
ANALIA BEATRIZ S/DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MO-
RAL P/ACC. TRANSITO" EXPTE. N° 13217/14. NOT. FDO.
DRA. SILVIA MIRTA FELDER JUEZ JUZGADO CIVIL Y CO-
MERCIAL N°16 - DRA. ANDREA B. ALONSO ABOGADA -
SECRETARIA JUZG. CIV. Y COM. N°16. RESISTENCIA, 02
DE JUNIO DE 2016.

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.452 E:12/10 V:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TER-
CERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL
CHACO, DR. MARIO NADELMAN, HACE SABER QUE,
RESPECTO DE: ACOSTA VICENTE (alias "Mulatito", argen-
tino, 32 años, soltero, jornalero, D.N.I. N° 30.566.575, do-
miciliado en Barrio 120 Viviendas Mz. 32 Pc. 44, ciudad,
nacido en Villa Angela el 06/10/1983, hijo de Vicente Acosta
y de Feliciana Angela Acosta, en la causa caratulada:
"PINTOS LUIS ALBERTO Y VELAZQUEZ HERNAN ARIEL
S/ ROBO CON ARMAS EN GRADO DE COAUTORIA",
Expte. N° 11 - Folio 196 - Año  2016, se ejecuta la Senten-
cia N° 46 de fecha 09/09/2016 dictada por la Cámara del
Crimen, en la cual el Tribunal RESUELVE: "1) ... 2) CONDE-
NAR a LUIS ALBERTO  PINTOS, de filiación personal
obrante en autos, como COAUTOR penalmente respon-
sable del delito de "ROBO AGRAVADO POR EL USO DE
ARMAS", a la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISION EFEC-
TIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las
que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que as-
ciende a la suma de CIENTO CINCUENTA PESOS ($150,00),
la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de
quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento
de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido
asistido por Defensor Particular durante todo el, proceso
(Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45 y 166 inc. 2, primer párrafo,
primera parte, todos del C.P.; Arts. 409, 513, 514, 516 y
517, todos del C,P.P., y Arts. 7 y 24 de la Ley 4182 y sus
modificatorias ".- Fdo: Dr. Ricardo González Mehal - Pre-
sidente de Trámite - Ante mi: Dra. Sandra Beatriz Ortíz -
Secretaria Provisoria - Cámara en Io Criminal. Villa Angela,
27 de septiembre de 2016.

Dra. Natalia Yanina Vigistain
Secretaria Titular

s/c. E:12/10 V:21/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE,
RESPECTO DE DARÍO ANTONIO  GALARRAGA, DNI N°
31.395.656, argentino, 35 años de edad, soltero, emplea-
do municipal, domiciliado en Barrio San Ceferino de esta
Ciudad, el 10/02/1981, hijo de Héctor Oscar Galarraga y
de Ramona Rodriguez. Prontuario en el Registro Nacional
de Reincidencia N°U3532880; quien se encuentra alojado
en la División Alcaidía de Gral. José de San Martín, a
disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los
autos caratulados: "GALARRAGA DARIO ANTONIO S/
EJECUCION DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD"
Expte. N° 176/16, se ejecuta la Sentencia N° 37/6, de
fecha 14 de Julio de 2016, dictada por la Sala Unipersonal
de la Cámara Tercera en lo Criminal, con asiento en la
ciudad de Resistencia, Chaco, FALLO que en su parte
pertinente dice: "...I) CONDENANDO A DARIO ANTONIO
GALARRAGA, como autor penalmente responsable del
delito de "HOMICIDIO SIMPLE EN CONCURSO REAL CON
HOMICIDIO SIMPLE EN CONCURSO IDEAL CON LESIONES
LEVES CON EXCESO EN LA LEGÍTIMA DEFENSA DE TER-
CEROS (Art. 79 en función con el 34 inc. 6, 7, 35, 84 y 45
del C.P.) a la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN DE

EJECUCIÓN EFECTIVA; mas las accesorias legales del
art. 12 del C.P, por el mismo tiempo que el de la condena.-
Fdo. Dr. ERNESTO JAVIER AZCONA, Juez Sala
Unipersonal - Cámara Tercera en lo Criminal, de la ciudad
de Resistencia, Provincia del Chaco. Gral. José de San
Martín, Chaco, 4 de octubre de 2016.

Dr. Orlando Daniel Lezcano
Secretario

s/c. E:12/10 V:21/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE,
RESPECTO DE GUILLERMO FIGUEROA, DNI N° 23.451.138,
argentino, de 41 años de edad, soltero, changarin, ins-
truido, domiciliado en calle Maipú s/n, Barrio Obrero, de
Pampa del Indio, Chaco, nacido en Pampa Bandera, Cha-
co, el 20 de junio de 1973, hijo de Francisco Figueroa (f)
y de Felipa Encina (f), prontuario RNR, N° U2394770; quien
se encuentra alojado en la División Alcaidía de Gral. José
de San Martín, a disposición de este Juzgado de Ejecu-
ción Penal, en los autos caratulados: "FIGUEROA
GUILLERMO S/EJECUCIÓN DE  PENA EFECTIVA". EXPTE
N° 196/14.", se ejecuta la Sentencia N° 16/13, de fecha 21
de Marzo de 2013, dictada por la Sala Unipersonal N° 2,
de la Cámara Primera en lo Criminal, con asiento en la
ciudad de Resistencia, Chaco, FALLO que en su parte
pertinente dice: "...I) CONDENANDO al imputado como autor
penalmente reponsable del delito de HOMICIDIO CALIFI-
CADO POR ALEVOSÍA (art. 80, inc. 2° del C.P.) y debe
responder a la PENA DE PRISIÓN PERPETUA  , con más las
accesorias legales (art. 12 del C.P.) en esta causa N° 5-
935/11, en la que viniera requerido a juicio y acusado por
el mismo delito. Con Costas.- II)...- III)..."- Fdo. Dra. GLENDA
VIDARTE DE SANCHEZ DANSEY, Juez Sala Unipersonal
N° 2 - Dr SILVANA SOLEDAD GOÑI, Secretario- Cámara
Primera en lo Criminal, de la ciudad de Resistencia, Pro-
vincia del Chaco. Gral. José de San Martín, Chaco, 6 de
octubre de 2016.

Dr. Orlando Daniel Lezcano
Secretario

s/c. E:12/10 V:21/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION
PENAL DEL CHACO, DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER
OUE. RESPECTO DE MUÑOZ, DANIEL OMAR (alias "", D.N.I.
N° 21.623.131, Argentino, Casado, de ocupación Trab.
Carro, domiciliado en Fortín Rivadavia y Algarrobo, Ba-
rranqueras, hijo de y de Dolores Muñoz, nacido en Resis-
tencia, el 15 de abril de 1970, Pront. Prov. N° y Pront. Nac.
N° ), en los autos caratulados "MUÑOZ, DANIEL OMAR
S/EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N°
382/16, se ejecuta la Sentencia N° 86/15 de fecha
13.05.2015, dictada por la Cámara Primera en lo Criminal
de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza:
"...I.- CONDENANDO al imputado DANIEL OMAR MUÑOZ,
de filiación referida en autos, como autor responable del
delito de Homicidio Simple (art. 79 del C.P.), a sufrir la pena
de DIEZ (10) AÑOS DE PRISION EFECTIVA y accesorias
legales (art. 12 del C.P.), en la que viniera requerido a
juicio y acusado por el delito de Homicidio agravado con
alevosía (art. 80 inc. 2° del C.P.) en perjuicio de Daniel
Reinaldo Miranda. Con costas... Fdo.: Dra. Marisa Laura
Lehmann.  Juez. Dra. Rosana Ines Golke. Secreta-
ria. Cámara Primera en lo Criminal". Resistencia, 27 de
septiembre de 2016.-

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c. E:12/10 V:21/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION
PENAL DEL CHACO, DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE VERON, MARCELO SERGIO (alias
"Rueda", DNI N° 30.406.293, Argentino, Soltero, de ocu-
pación Albañil, domiciliado en Barrio Balastro II, Fontana,
hijo de Virginia Veron, nacido en Fontana-Chaco, el 19 de
abril de 1982, Pront. Prov. N° 32.837 Secc CF y Pront.
Nac. N° U2628423), en los autos caratulados "VERON,
MARCELO SERGIO S/EJECUCION DE PENA (Unifica-
ción de pena -efectiva-)", Expte. N° 354/16, se ejecuta
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la Sentencia N° 44/6 de fecha 08.08.2016, dictada por la
Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que
en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a
MARCELO SERGIO VERON, ya filiado, como autor
penalmente responsable del delito de LESIONES GRAVES
(Arts. 90 del C.P.), a la pena de UN (1) AÑO DE PRISIÓN DE
CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por el hecho cometido en fe-
cha 06.12.2007, en esta ciudad, en perjuicio de la integri-
dad física de Victor Hugo Caballero (Expte. N° 1-32882/
07 del registro del Equipo Fiscal N° 9; Expte. Policial N°
130/105-5600-CP-/07; Sumario N° 1172-CP/07) investiga-
do y requerido por el Equipo Fiscal N° 9. II-DICTANDO
CONDENA ÚNICA de PENA ÚNICA, (Art. 58 C.P.), respecto
de MARCELO SERGIO VERON, ya filiado comprensiva del
presente Fallo, y de la Sentencia dictada por la Cámara
Segunda en lo Criminal- Sentencia N° 213 del 9.12.2013,
en la causa N° 1-4242/2013. En consecuencia, conde-
nando a MARCELO SERGIO VERON, a la PENA ÚNICA DE
CINCO (5) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION, más las
accesorias legales del Art. 12, por considerarlo autor
penalmente responsable de los delitos de LESIONES GRA-
VES y HOMICIDIO SIMPLE COMETIDO CON EXCESO EN LA
LEGÍTIMA DEFENSA AGRAVADO POR EL USO DE ARMA
DE FUEGO EN CONCURSO REAL (Arts. 90, 79 en función
con los arts. 34 inc. 6 y 35 y art. 41 bis y 55 todos del
C.P.), por el hecho cometido en fecha 6.12.2007, en esta
ciudad, en perjuicio de la integridad física de Victor Hugo
Caballero (Expet. N° 1-32882/07 del registro del Equipo
Fiscal N° 9; Expte. Policial N° 130/l05-5600-CP-/07; Suma-
rio N° 1172-CP/07) investigado y requerido por el Equipo
Fiscal N° 9 y el hecho cometido en fecha 16/02/13, en
esta ciudad, contra Marcelo Alejandro Castillo, (Expte. N°
1-4242/2013, del registro del Equipo Fiscal N° 5 y reque-
rido por éste. Con Costas derivadas de honorario profe-
sionales... Fdo.: Dra. María Susana Gutierrez. Juez. Dra.
Teresa G. Acosta Ramallo. Secretaria. Cámara Tercera en
lo Criminal.". Resistencia, 26 de septiembre de 2016. la.

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario

s/c. E:12/10 V:21/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION
PENAL DEL CHACO, DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SA-
BER QUE, RESPECTO DE AYALA, ANTONIO ALBERTO
(D.N.I. N° 31.024.976, Argentino, Soltero, de ocupación
Estudiante, domiciliado en Mz. 01 - Pc. 10 - B° Juan
Bautista Alberdi, Resistencia, hijo de Gabriel Acosta y
de Claudia Ayala, nacido en Resistencia, el 1 de sep-
tiembre de 1995), en los autos caratulados "AYALA,
ANTONIO ALBERTO S/EJECUCION DE PENA (EFEC-
TIVA-PRESO)", Expte. N° 374/16, se ejecuta la Sen-
tencia N° 155/6 de fecha 16.08.2016, dictada por la
Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que
en su parte pertinente reza: "... I-CONDENANDO a AN-
TONIO ALBERTO AYALA, de filiación referida en autos,
como co-autor responsable del delito de ROBO CON
ARMA EN CONCURSO REAL CON RESISTENCIA CON-
TRA LA AUTORIDAD y LESIONES LEVES AGRAVADAS
POR COMETERSE CONTRA MIEMBROS DE LAS FUER-
ZAS DE SEGURIDAD, estos dos últimos en concurso
ideal (arts. 166, inc. 2, ler supuesto; 239, 89 en función
del 92 (por remisión al art. 80 inc. 8), 55, 54 respectiva-
mente y 45, todos del Código Penal), a sufrir la pena de
CINCO AÑOS de prisión de cumplimiento efectivo, en
esta causa N°15354/2016-1, en la que viniera requeri-
do a juicio y arribado a un acuerdo conforme el art. 413
del C.P.P. Fdo.: Dra. Lucía Martínez Casas de
Sanchis. Juez. Dr. Martín Alonso Carabajal. Secretario.
Cámara Primera en lo Criminal." Resistencia, 28 de sep-
tiembre de 2016. la.

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c. E:12/10 V:21/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION
PENAL DEL CHACO, DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE VILLALBA, CRISTIAN EXEQUIEL (alias
"Gordo", DNI N° 38.383.994, Argentino, de ocupación Al-
bañil, domiciliado en Puerto Vícentini - Casa 175, Fontana,
hijo de Carlos Santos Villalba y de Catalina Eduvigis

Zamana, nacido en Fontana, el 29 de julio de 1994, Pront.
Prov. N° 68353 SP y Pront. Nac. N° ), en los autos
caratulados "VILLALBA, CRISTIAN EZEQUIEL S/EJE-
CUCION DE PENA (Unificación de pena -efectiva-)",
Expte. N° 368/16, se ejecuta la Sentencia N° 137/16 de
fecha 11.07.2016, dictada por la Cámara Primera en lo
Criminal de esta ciudad en la causa "VILLALBA, CRISITAN
EZEQUIEL S/ROBO" Expte. N° 13715/2013-1, y sus agre-
gados por cuerda N°13719/2013-1, y 148//2013-1, Fallo
que en su parte pertinente reza: "... I - CONDENANDO al
imputado CRISTIAN EZEQUIEL VILLALBA, de filiación re-
ferida en autos, como autor responsable de los delitos de
Robo con violencia en las personas; daño, violación de
domicilio, amenazas (tres hechos) y encubrimiento, to-
dos en concurso real (art. 164, en fucnnión con los arts.
183, primer párrafo, art.150, 149 bis, segundo supuesto
y 277 inc.1°, apartado "c" del C.P.) a sufrir la pena de UN
(1) AÑO Y SEIS (6) MESES de prisión efectiva, en estas
causas N°13715/2013-1, N°13719/2013-1 y N° 148/2013-
1. II -...III- DISPONIENDO la unificación de las penas (art.
58 del C.P.), comprensiva de la impuesta por Sentencia
N°55 del 01/04/2015 de ésta Cámara, de cinco años y
tres meses de prisión, con la actual imponiendo así, como
nena única, la de SEIS (6) AÑOS Y SEIS (6) MESES de
prisión de cumplimiento efectivo... Fdo.: Dra. Glenda Laura
Vidarte de Sánchez Dansey, Juez. Dra. Martha Karina
Paz, Secretaria subrogante, Cámara Primera en lo Crimi-
nal". Resistencia, 26 de septiembre de 2016. sac.-

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c. E:12/10 V:21/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL
CHACO, DR. JUAN JOSÉ CIMA, HACE SABER QUE,
RESPECTO DE ZENIQUEL, FERNANDO GASTON
(D.N.I. N° 40.178.320, Argentino, Soltero, de ocupa-
ción Changarín, domic iliado en Casa 7 - Pc. 32 -
Barrio Familia Unidas, Resistencia, hijo de Serafin
Zeniquel y de Blanca Beatr iz Ramirez, nacido en
Resistencia, el 21 de junio de 1995, Pront. Prov. N°
0069363 Secc  SP),  en los  autos  caratu lados
"ZENIQUEL, FERNANDO GASTON S/EJECUCION DE
PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 375/16, se
ejecuta la Sentencia N° 155/16 de fecha 16.08.2016,
dictada por la Cámara Primera en lo Criminal de esta
ciudad, Fallo que en su parte pert inente reza: "II-
CONDENANDO a FERNANDO GASTÓN ZENIQUEL,
de f i liación referida en autos, como co-autor res-
ponsable del delito de ROBO ROBO CON ARMA EN
CONCURSO REAL CON RESISTENCIA CONTRA LA
AUTORIDAD Y LESIONES LEVES AGRAVADAS POR
COMETERSE CONTRA MIEMBROS DE LAS FUERZAS
DE SEGURIDAD, estos dos últimos en concurso ideal
(arts.166, inc.2, ler. supuesto; 239, 89 en función
del 92 (por remisión al art.80 inc.8), 55, 54 respec-
tivamente y 45, todos del Código Penal), a sufrir la
pena de CINCO AÑOS de prisión de cumplimiento
efectivo, en esta causa N°15354/2016-1, en la que
viniera requerido a juicio y arribado a un acuerdo
conforme el art. 413 del C.P.P. Fdo.: Dra. Lucía
Martinez Casas. Juez. Dr. Martin Alonso Carabajal.
Secretario. Cámara Primera en lo Criminal". Resis-
tencia, 29 de septiembre de 2016. cs.

Dr. José Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:12/10 V:21/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Municipalidad de Coronel Du Graty, Provin-
cia del Chaco, a cargo del Sr. Intendente Municipal, Sr.
Juan Carlos Polini y el Secretario de Gobierno a cargo del
Sr. David Edgardo Díaz, CITA Y EMPLAZA por treinta días
a Herederos y Acreedores de la Sra. ESTELA MARIA
GARCIA FERNANDEZ; ZUBERBÜHLER DE AYERZA; LUIS
GREGORIO GARCIA FERNANDEZ Y ZUBERBÜHLER y/o a
quien se crea con derechos sobre el inmueble identifica-
do como: PARC. 2 - QTA. 32 - SECC. E - CIRC. II; de la
ciudad de Coronel Du Graty; Chaco, a fin de REPUTARSE
DE DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL. Publicación conforme
a lo Ordenado en la Resolución Nº 453/2016, artículo 1º
en los términos de la Ley 24320/94. El presente deberá
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publicarse por (03) tres días en el Boletín Oficial y en el
diario de circulación Provincial, Coronel Du Graty, Chaco,
05 de Septiembre de 2016.

David Edgardo Díaz, Secretario
Juan Carlos Polini, Intendente

s/c E:12/10 V:17/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Número 18, de la ciudad de Resistencia - Cha-
co, sito en López y Planes Nº 26 -, a cargo de OMAR A.
MARTINEZ - JUEZ, en los autos caratulados  PROVINCIA
DEL CHACO C/SAUCE S.R.L. S/ EJECUCION FISCAL";
(Expte. Nº 11120/12), cita al ejecutado SAUCE S.R.L.,
CUIT Nº 33-70874913-9, por Edictos que se publicarán
por tres (3) día en el Boletín Oficial y en un diario local
para que en el término de cinco (5) días de la última publi-
cación, comparezca a estar a derecho en la presente
causa, bajo apercibimiento de designársele Defensor de
Ausentes que lo represente en el juicio.- El auto que orde-
na la medida en su parte pertinente dice: «Resistencia, 6
de diciembre de 2012...AUTOS Y VISTOS... CONSIDE-
RANDO... RESUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE LA EJE-
CUCION contra SAUCE S.R.L., condenándolo a pagar al
accionante la suma de PESOS CIENTO SETENTA y
SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA y OCHO CON
VEINTISIETE CENTAVOS ($177.778,27) en concepto de
capital, con más los intereses a calcularse conforme el
punto II de los «considerandos», y las costas que se
presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS
CINCUENTA y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA y
TRES CON CUARENTA y OCHO CENTAVOS
($53.333,48), sujeta a liquidación definitiva.- II).- IMPO-
NER las costas del presente proceso a la parte ejecuta-
da conforme arts. 21 de la ley 6002.- III).- Conforme art.
5º ley 6002, HAGASE SABER AL EJECUTADO que den-
tro del plazo de cinco (5) días podrá cumplir voluntaria-
mente con lo ordenado en el punto I de la presente u
OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepcio-
nes previstas en el art. 8 - 2º párrafo de la ley citada.-
Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domici-
lio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art.
41 del C.P.C.C. IV).- REGULAR los honorarios de los
profesionales actuantes de la siguiente forma, a la Dra.
JULIA ELENA DUARTE ARTECONA como patrocinante
en la suma de PESOS CUATRO MIL CUATRO CON
CUARENTA y SEIS CENTAVOS ($4.004,46), de los cua-
les el 30% se destinará al organismo que representa en
los términos del art. 34 de la ley 6808 y a la Dra. CLAUDIA
CECILIA ALONSO como apoderada en la suma de PE-
SOS UN MIL SEISCIENTOS UNO CON SETENTA y
OCHO CENTAVOS ($1.601,78).- La regulación se efec-
túa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6
ley 2011 mod. por ley 5532 y la ley 6808 y 1º ley 2868, .
Sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir
oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría
Vía Internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172
del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto
séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V).- NOTI-
FICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con
copias de la demanda y documental conforme art. 4º ley
6002.- A los efectos de la notificación, siendo la deman-
dada persona jurídica y a los fines de dar cumplimiento
con la Resolución Nº 1158/12 del Superior Tribunal de
Justicia deberá consignarse como constituído el legal
de la demandada. VI).- REGISTRESE Y PROTOCOLI-
CESE.- NOT.» FDO. OMAR A. MARTINEZ - JUEZ - Juz-
gado Civil y Comercial Nº18. Resistencia, 22 de Agosto
2016. Firmado: Fabiana E. Mayol -Secretaria- Juzgado
Civil y Comercial Nº 18.

Fabiana E. Mayol
Secretaria

s/c. E:14/10 V:19/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días
y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publi-
cación, a quienes puedan acreditar fehacientemente
derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente de-
talle:

EXPTE 26/2016
1) Secuestro Nº 10215, Una motocic leta, marca

JIANSHE, motor marca JIANSHE Nº
JS1P54FMI08A00799 y chasis marca JIANSHE Nº
LAPXCJLC280000838, sin  dominio colocado.-

2) Secuestro Nº 12944, Una motocicleta marca GILERA,
motor marca GILERA Nº LF1P50FMHA1042300 cha-
sis marca GILERA Nº 8EGSMASHSAGC05390, sin
dominio colocado.-

3) Secuestro Nº 15264, Un Motocicleta KELLER, motor
marca KELLER Nº 1P52FMH71272818 y chasis
marca KELLER Nº 8A2XCHLL99A002843, sin domi-
nio colocado.-

4) Secuestro Nº 15265, Un Motocicleta marca GILERA,
motor marca GILERA Nº 1P50FMH06122198 y cha-
sis marca GILERA Nº LYLXCGL5461023054, sin do-
minio colocado.-

5) Secuestro Nº 15266, Una motocicleta marca APPIA,
motor APPIA Nº 152FMH09444911 y chasis marca
APPIA Nº 8BPC4DLBAC008535, sin dominio colo-
cado.-

6) Secuestro Nº 15365, Una motocic leta marca
MOTOMEL, motor MOTOMEL Nº 8028980 y chasis
marca MOTOMEL Nº 8ELM151108B028980, sin do-
minio colocado.-

7) Secuestro Nº 15367, Una motocicleta ZANELLA,
motor ZANELLA Nº 1P52FMH0607252161 y chasis
marca ZANELLA Nº 8A6MBSCAC7C902623, sin
dominio colocado.-

8) Secuestro Nº 15379, Una motocic leta marca
MAVERIK, motor MAVERIK Nº 167FMMAC061623 y
chasis marca MAVERIK Nº 8DM5DB2S20S000021,
sin  dominio colocado.-

9) Secuestro Nº 15524, Una motocicleta marca APPIA,
motor APPIA Nº DY152FMHC1480729 y chasis mar-
ca APPIA Nº 8BPC4DLB9DC055726, sin  dominio
colocado.-

10) Secuestro Nº 15564, Una motocic leta marca
MONDIAL, motor MONDIAL Nº 1P52FMHCA108711
y chasis marca MONDIAL Nº LXYXCHL05C0579604,
sin  dominio colocado.-

11) Secuestro Nº 15682, Una motocicleta marca GILERA,
motor GILERA Nº KT1P50FMHD0011681 y chasis
marca GILERA Nº 8CXSMASHFDGR01312, sin  do-
minio colocado.-

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran
con documentación que compruebe derechos sobre los
bienes mencionados, previo reconocimiento de los mis-
mos.
Los posibles propietarios deberán concurrir a la  Sala de
Armas y Efectos Secuestrados, sito en  BELGRANO Nº
1452 de la localidad de Pcia. R. Saenz Peña, los días
hábiles, de 07:00 hs a 11:00,
munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cum-
plido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran
extinguidos todos los derechos en los términos del Art.
1907 del Código Civil y Comercial. Dándose cumplimiento
al articulo 9no de la Ley Provincial Nº 5159 y modificatorias
y reglamentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la Reglamen-
tación Ley Provincial Nº 5159, y lo normado en el articulo
6, Pto. 6.6 de la mencionada norma reglamentaria.

C.P. Julio Héctor Moreno
Jefe  de  Oficina  de  Sala  de  Armas y Efectos Secuestrados

Poder Judicial del Chaco
s/c. E:14/10 V:19/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL DR. OMAR A. MARTINEZ, JUEZ DEL JUZGA-
DO DE CIVIL Y COMERCIAL N° 18, NOTIFICA MEDIANTE
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES (3) DIAS EN EL
BOLETIN OFICIAL Y EN EL DIARIO LOCAL, AL SR.
VILLALBA, MAURICIO GERMAN, DNI: 29.137.654, LA SEN-
TENCIA MONITORIA, QUE EN SU PARTE RESOLUTIVA DICE:
//sistencia, 18 de junio de 2015. AUTOS Y VISTOS:...
CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA
EJECUCION contra VILLALBA, MAURICIO GERMAN, con-
denándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS NOVENTA y SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 696,50) en concepto de capital, más los intereses a
calcularse conforme el punto II de los considerandos, y
más las costas que se presupuestan provisoriamente en
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la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA y OCHO CON
SESENTA CENTAVOS ($ 278,60) sujeta a liquidación defi-
nitiva las que incluyen, Tasa de Justicia según el art. 23,
24 y 26 de la ley 4.182 y sus modificatorias, lo que as-
ciende a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA ($ 150,00).
II) IMPONER las costas del presente proceso a la parte
ejecutada conforme art. 21 de la ley 6.002 con la limita-
ción prevista por el art. 505 del Código Civil –texto agre-
gado por ley 24.432–. III) Conforme art. 5° ley 6.002, HA-
GASE SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de
cinco (5) días; podrá cumplir voluntariamente con lo orde-
nado en el punto I de la presente u OPONERSE a esta
sentencia deduciendo las excepciones previstas en el
art. 8 - 2º párrafo de la ley citada. Asimismo, en el mismo
plazo deberá constituir domicilio legal, bajo apercibimiento
de lo dispuesto por el art. 41 del C.P.C.C. IV) REGULAR los
honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente
forma, al Dr. JORGE EDUARDO ALCANTARA, como
patrocinante en la suma de PESOS NOVECIENTOS CUA-
RENTA y TRES ($ 943,00), de los cuales el 30% se desti-
nará al organismo que representa en los términos del art.
34 de la ley 6.808, y al Dr. CARLOS MIGUEL KULAY la
suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA y SIETE ($
377,00), por su actuación como apoderado. Todo con
más IVA, si correspondiere. La regulación se efectúa de
conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 2.011
modif. por ley 5.532 y art. 34 ley 6.808 y art. 1° ley 2.868.
Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de
existir oposición a la Sentencia Monitoria. Notifíquese a
Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dis-
puesto por la Acordada 3.172 del 09/02/2011 del Superior
Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los
aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el domicilio
real del ejecutado con copias de la demanda y documen-
tal conforme art. 4° ley 6.002. VI) REGISTRESE Y PROTO-
COLICESE. EN RELACION A LA CAUSA: “PROVINCIA
DEL CHACO C/VILLALBA, MAURICIO GERMAN S/EJE-
CUCION FISCAL”, Expte. N° 5.521/15. (FDO.): DR. OMAR
A. MARTINEZ –JUEZ– JUEZ CIVIL Y COMERCIAL N° 18.
Resistencia, 19 de septiembre de 2016.

Sandra Soledad Sotelo
Secretaria Provisoria

s/c. E:14/10 V:19/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. LAURA BEATRIZ VARELA, a cargo del
Juzgado del Menor de Edad N° 5, Secretaría a cargo de la
Dra. SANDRA BARROS, sito en French N° 166, 1° piso,
ciudad, de conformidad con el Art. 145 del C.P.C.C. –de
aplicación supletoria–, cita y emplaza por cinco (5) días,
al Sr. CARLOS ALBERTO MARTINEZ, D.N.I. N° 13.261.478,
a los fines que comparezca a estar a derecho dentro del
quinto día de la ultima publicación, en la causa: “CARLES
CUYUA, NIDIA BEATRIZ C/MARTINEZ, CARLOS AL-
BERTO s/ALIMENTOS”, Expte. N° 2.944/13. Resisten-
cia, 11 de agosto de 2016.

Dra. Sandra Barros
Secretaria

R.Nº 165.457 E:14/10 V:17/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. PATRICIA N. ROCHA, Juez en lo Civil y
Comercial N° 1, sito en 9 de Julio 372 –altos– de la ciudad
de Villa Angela, Chaco, cita por UN (1) DIA y emplaza por
TREINTA (30) DIAS a herederos y acreedores de: ADOL-
FO RAFAEL NAVARRO, M.I. N° 07.455.933, en autos: “NA-
VARRO, ADOLFO RAFAEL S/SUCESIÓN
AB­INTESTATO”, EXPTE. N° 722, AÑO: 2016, para que
hagan valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley.
Publíquese por una (1) vez. VILLA ÁNGELA, CHACO, 5
de Septiembre de 2016.

Dra. Rosana I. Di Marchi
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.459 E:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. TEITELBAUM, JOSÉ, Juez de Paz Letrado
de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, cita por
TRES DÍAS y emplaza por TREINTA DÍAS, contados a
partir de la última publicación, a herederos y acreedores
de Don AQUILINO SOTA SOTA, DNI: 7.402.868, para ha-
cer valer sus derechos, en autos: “SOTA SOTA, AQUI-
LINO S/SUCESORIO”, Expte. N° 1575, Año 2015, Sec. 1,

bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dr. JOSÉ TEITELBAUM,
Juez. Dr. FRANCISCO J. MORALES LEZICA. Secretario. 7
de octubre de 2016.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 165.462 E:14/10 V:19/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. MA. EUGENIA BARRANCO CORTES,
del Juzgado Civil y  Comercial N° 4, sito en Av. Laprida N°
33 Torre 2, Resistencia, Chaco; Secretaría N° 4 a cargo
de la Dra. SELVA L. PUCHOT, en autos: “LAVIA, MARIA
CRISTINA C/HERLUF OXHOLM Y/O QUIEN RES. RESP.
S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, Expte. N° 7.296/15,
cítese al ejecutado Herluf HOXFOLM, por Edictos que se
publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en un diario
local, para que en el término de cinco días de la última
publicación, comparezca a estar a derecho en la presen-
te causa, bajo apercibimiento de designársele defensor
de Ausentes que lo represente en el juicio. Resistencia, 5
de septiembre de 2016.

Dra. Selva L. Puchot
Secretaria

R.Nº 165.471 E:14/10 V:17/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. MA. EUGENIA BARRANCO CORTES,
del Juzgado Civil y Comercial N° 4, sito en Av. Laprida N°
33 Torre 2, 1º piso, Resistencia, Chaco, Secretaría N° 4 a
cargo de la Dra. SELVA L. PUCHOT, en autos: “LAVIA,
MARIA CRISTINA C/HERLUF OXHOLM Y/O QUIEN RES.
RESP. S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, Expte. N° 6.927/
15, cítese al ejecutado Herluf HOXFOLM, por Edictos que
se publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en un
diario local, para que en el término de cinco días de la
última publicación, comparezca a estar a derecho en la
presente causa, bajo apercibimiento de designársele de-
fensor de Ausentes que lo represente en el juicio. Resis-
tencia, 5 de septiembre de 2016.

Dra. Selva L. Puchot
Secretaria

R.Nº 165.472 E:14/10 V:17/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, CITA
POR TRES Y EMPLAZA POR TREINTA DÍAS a los Herede-
ros y Acreedores de Don DEMETRIO SANTA CRUZ, DNI N°
7.930.548, para que hagan valer sus derechos, en autos:
“SANTA CRUZ, DEMETRIO S/JUICIO SUCESORIO”,
Expte. N° 190 año 16-JC, Sec. Única, bajo apercibimiento
de ley. Juan José Castelli, Chaco, 4 de julio de 2016.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 165.475 E:14/10 V:19/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- FABIANA ANDREA BARDIANI, Juez; del Juzga-
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Vigé-
sima Nominación, sito en la Av. Laprida N° 33, Torre II, 2°
Piso, de la Ciudad de Resistencia, cita por UN (1) DIA en el
Boletín Oficial (Art. 2.340 C.C. y C.) y por TRES (3) DIAS
en el Diario Local (conf. Art. 702 del C.P.C.C.), y emplaza
por TREINTA (30) DIAS a los herederos y acreedores del
Sr. NICASIO ROMERO, M.I. N° 10.882.810, emplazando
para hacer valer sus derechos, en los autos caratulados:
“ROMERO, NICASIO S/SUCESION AB-INTESTATO”,
Expte. N° 1.864/16, bajo apercibimiento de ley. Resisten-
cia, 12 de Julio del 2016.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.476 E:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Juzgado Civil y Comercial N° 6 a cargo del Sr.
Jorge Mladen Sinkovich, sito en calle López y Planes N°
48 –Planta Alta– de esta ciudad, en los autos caratulados:
“GALASSI, OLGA NORMA S/SUCESION AB-
INTESTATO”, Expte. N° 11.386/16, hace saber: Cítese a
herederos y acreedores por edictos citatorios por UN (1)
día en el Boletín Oficial (art. 2.340 C.C. y C.) y por TRES
(3) días en un diario local, emplazando a todos los que se
consideren con derecho al patrimonio relicto del causan-
te, para que dentro de los TREINTA (30) días, que se
contarán a partir de la última publicación, así lo acrediten,
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comparezcan por sí o apoderado a hacer valer sus dere-
chos a la herencia de la Sr. GALASSI, OLGA NORMA, M.I.
Nº: 5.975.801. Fdo.: Jorge Mladen Sinkovich, Juez Juzga-
do Civil y Comercial N° 6.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.478 E:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez
del Civil y Comercial N°’ 5, sito en López y Planes N° 36, de
Resistencia, Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días, posteriores a la última publicación, a
herederos, acreedores y a todos los que se crean con
derecho al haber hereditario de la Sra. SUSANA IRENE
SARANO, D.N.I. N° 5.479.396, para que comparezcan
por sí o por medio de apoderado a hacer valer sus dere-
chos, en los autos caratulados: “SARANO, SUSANA
IRENE S/SUC. AB INTESTATO”, Expte. N° 11.614/16.
Resistencia, 5 de octubre de 2016.

Belquis Alicia Barrientos
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.479 E:14/10 V:19/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar HAIQUEL, Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, de la ciudad de
Juan José Castelli, Chaco, cita por tres días y emplaza
por treinta a herederos y acreedores de Don DUARTE,
VICTORIANO, M.I. Nº 3.548.857, fallecido el 31/08/1994, y
de Doña LIVA, MERCEDES, DNI Nº 6.597.314, fallecida el
05/06/2007, a fin de que comparezcan a hacer valer sus
derechos, en autos: “DUARTE, VICTORIANO y LIVA
MERCEDES S/Juicio Sucesorio” (Expte. Nº 329/16),
bajo apercibimiento de ley. J. J. Castelli, Chaco, 7 de sep-
tiembre de 2016.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser, Secretario
R.Nº 165.481 E:14/10 V:19/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.-  La Dra. Gladis  Beatriz Regosky, Juez
Subrogante de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral; de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, cita
por tres días y emplaza por treinta a herederos y acree-
dores de Don RIQUEL, EUSEBIO ENRIQUE, DNI Nº
12.482.814, fallecido el 20 de SEPTIEMBRE de 2015, fin
de que comparezcan a hacer valer sus derechos, en
autos: “RIQUEL EUSEBIO ENRIQUE S/Juicio Suceso-
rio” (Expte. Nº 396 Año 2016), bajo apercibimiento de ley.
J. J. Castelli, Chaco, 20 de septiembre de 2016.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 165.482 E:14/10 V:19/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez de Paz Letrado N°
1, sito en calle Brown N° 249, 1er. Piso, ciudad, cita por
TRES (3) DIAS, emplazando por TREINTA (30) DIAS, pos-
teriores a la última publicación, a herederos y acreedores
que se crean con derecho al haber hereditario de AR-
MANDO ELEUTERIO CORREA, M.I. N° 7.444.130, y com-
parezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus dere-
chos en autos: “CORREA, ARMANDO ELEUTERIO S/
SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. N° 1.827/15,. Dra.
INES R. E. GARCIA PLICHTA, Secretaría N° 1. RESISTEN-
CIA, 22 de Abril de 2015.

Dra. Inés R. E. García Plichta, Secretaria
R.Nº 165.484 E:14/10 V:19/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- LA DRA. DELIA FRANCISCA GALARZA, JUEZ
TITULAR DEL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LA QUINTA
CIRCUNSCRIPCION, Secretaría a cargo de la Dra. Yilda
Pasotti, de la ciudad de San Martín, Chaco, sito en Irigoyen
265, en autos caratulados: “ESPECHE, LUIS ALBERTO
S/SUCESORIO”, Expte. N° 102/16. CITA por TRES (3) días
y emplaza por TREINTA (30) días, posteriores a la fecha
de la última publicación, a herederos y acreedores de
ESPECHE, LUIS ALBERTO, M.I. N° 7.919.589, para que
comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus
derechos, en relación a los bienes relictos, bajo apercibi-
miento de ley. General San Martín, 4 de agosto de 2016.

Yilda Pasotti
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.485 E:14/10 V:19/10/16

EDICTO.- El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comer-
cial N° 8, Secretaría N° 8 a cargo de la Dra. Alicia Susana
Rabino, Juez Subrogante, sito en Avda. Laprida N° 33, 3°
Piso, Torre II, de Resistencia, cita por un (1) día en el
Boletín Oficial y por tres (3) días en un diario local, a
herederos y acreedores de Fernando Antonio Zurlo, DNI
7.896.738, para que en el termino de treinta (30) días,
contados a partir de la última publicación, comparezcan a
hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el
causante, bajo apercibimiento de ley, en los autos
caratulados: “ZURLO, FERNANDO ANTONIO S/Suce-
sión ab-intestato”, Expte. Nº 10.912/16. Resistencia,
26 del mes septiembre de 2016.

María Celeste Núñez
Secretaria

R.Nº 165.486 E:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El señor Juez de Paz de la Ciudad de Charata,
Provincia del Chaco, Dr. ALVARO DARIO LLANEZA, JUEZ
DE PAZ TITULAR DEL JU7GADO DE PAZ LETRADO
CHARATA, CHACO, sito en calle 9 de Julio Nº 590, en los
autos caratulados: “GALVAN, LUIS RDGELIO S/JUICIO
SUCESORIO”, Expte. Nº 402/2016, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días, a herederos, acreedores,
legatarios y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante, Sr. LUIS ROGELIO
GALVAN, D.N.I. Nº 5.079.044, para que dentro del término
de treinta (30) días lo acrediten, bajo apercibimiento de
Ley. “BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTO”. Charata, Cha-
co, 29 de septiembre de 2016.

Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff
Secretaria

R.Nº 165.487 E:14/10 V:19/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez Titular
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral N° 1 de la Ciudad de Charata, Chaco, Secretaría
Unica a cargo de la Dra. Milena Macías, sito en Monseñor
de Carlos N° 645, en los autos caratulados: “CAMPOS
DE MACHIN, MARIA GUADALUPE Y MACHIN, JOSE S/
JUICIO SUCESORIO”, Expte N° 361/16, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a herederos y acree-
dores, legatarios y todos los que se consideren con de-
rechos a los bienes dejados por los causantes, Sra. CAM-
POS DE MACHIN, MARIA GUADALUPE, M.I. N° 6.585.193,
y el Sr. JOSE MACHIN, DNI N° 3.567.073, bajo apercibi-
miento de Ley. Charata de ... de Marzo de 2014. Fdo.: Dr.
CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, JUEZ. 29 de septiembre
de 2016.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.488 E:14/10 V:19/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. ELOISA ARACELIE BARRETO, Juez Titular
del Juzgado Civil y Comercial  de la Primera Nominación,
sito en Avda. Laprida Nº 33, Torre I, planta baja, de esta
ciudad, CITA por UN (1) DIA BOLETIN OFICIAL y EMPLAZA
POR (30) DIAS, A CONTAR DESDE LA ULTIMA PUBLICA-
CION (ART. 2.340 CCyC último párrafo) a HEREDEROS y
ACREEDORES del Sr. GONZALEZ, ANTONIO, DNI Nº
10.461.737, para que comparezcan por sí o por apodera-
do a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes
relictos, bajo apercibimiento de Ley, en los autos
caratulados: “GONZALEZ, ANTONIO S/SUCESION AB-
INTESTATO”, Expte. Nº 5.723/16. Resistencia, 5 de octu-
bre de 2016. Secretaría Nº 1. Dra. ALBA GRACIELA COR-
DON, Aboqada - Secretaria.

Dra. Alba Graciela Cordon
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.490 E:14/10 V:19/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Marcelo Darío GAUNA, Juzgado de Pro-
cesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras de P. R. Sáenz
Peña, hace saber que atento a lo solicitado y de conformi-
dad al Art. 4° de la Ley 6.002, procédase a citar a al
demandado JOSE LAUREANO PINEDA, DNI N° 29.810.900,
por edictos que se publicarán por TRES (3) veces en el
Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que
dentro de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime
conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de desig-
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narse al Defensor de Ausentes para que la represente,
comparezca a juicio a tomar intervención en autos: “BAN-
CO DE VALORES S.A. C/PINEDA, JOSE LAUREANO s/
JUICIO EJECUTIVO”, Expte. 2.295/15. La providencia
que ordena la medida en su parte pertinente dice: “Presi-
dencia R. Sáenz Peña, 29 de marzo de 2016. oda AUTOS
Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) LLEVAR
ADELANTE LA EJECUCION contra JOSE LAUREANO PI-
NEDA, condenándolo a pagar al accionante la suma de
PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA y TRES
CON SETENTA y SEIS CENTAVOS ($ 22.553,76), en con-
cepto de capital, con más los intereses a calcular de
conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las
costas que se presupuestan provisoriamente en la suma
de PESOS NUEVE MIL VEINTIUNO ($ 9.021,00), sujeta a
liquidación definitiva. II) HACER SABER AL EJECUTADO
que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir
voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presen-
te, u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excep-
ciones previstas en el art. 8 de la ley 6.002, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la
citada ley. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo
constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo
por constituido en los Estrados del Juzgado en los térmi-
nos del art. 41 del CPCC. III) IMPONER las costas al ejecu-
tado (art. 21 de la ley 6.002). IV) REGULAR los honorarios
del Dr. MARIANO ESPESO, como letrado patrocinarte de
la parte actora, la suma de PESOS DOS MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA y SEIS ($ 2.886,00) y del Dr. JOSE ANTO-
NIO BERNAD, como apoderado de la misma parte, la suma
de PESOS UN MIL CIENTO CINCUENTA y CUATRO ($
1.154,00), con más IVA (21%), sí correspondiere, todo
conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la
Ley 2.011 y modif. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase
con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el
domicilio real del ejecutado con copias de la diligencia, de
la demanda y documental de conformidad a lo normado
por el art. 4° de la ley 6.002 y Art. 318 del C.P.C.C., con
transcripc ión de los mencionados artículos. VI)
NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. Dr.
Marcelo Darío GAUNA, Juez de Procesos Ejecutivos,
Concursos y Quiebras. P. R. Sáenz Peña, 13 de septiem-
bre de 2016.

Dra. María Sandra Varela
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.492 E:14/10 V:19/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Marcelo Darío GAUNA, Juzgado de Pro-
cesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras de P. R. Sáenz
Peña, hace saber que atento a lo solicitado y de conformi-
dad al Art. 4° de la Ley 6.002, procédase a citar a al
demandado ALEJANDRO ARCE, DNI N° 18.491.380, por
edictos que se publicarán por TRES (3) veces en el Bole-
tín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro
de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime conve-
niente a su derecho, bajo apercibimiento de designarse al
Defensor de Ausentes para que la represente, compa-
rezca a juicio a tomar intervención en autos: “CFN S.A.
C/ARCE, ALEJANDRO s/JUICIO EJECUTIVO”, Expte.
1.299/15.. La providencia que ordena la medida en su
parte pertinente dice: “Presidencia R. Sáenz Peña, 17 de
septiembre de 2015. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERAN-
DO:... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION
contra ALEJANDRO ARCE, condenándolo a pagar al
accionante la suma de PESOS CUATRO MIL CIENTO CIN-
CUENTA y SEIS CON CINCUENTA y DOS CENTAVOS ($
4.156,52), en concepto de capital, con más los intereses
a calcular de conformidad a lo dispuesto en los
considerandos, y las costas que se presupuestan
provisoriamente en la suma de PESOS UN MIL SEISCIEN-
TOS SESENTA y DOS ($ 1.662,00), sujeta a liquidación
definitiva. II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro
del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamen-
te con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONER-
SE a esta sentencia deduciendo las excepciones previs-
tas en el art. 8 de la ley 6.002, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley.
Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya
domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por consti-
tuido en los Estrados del Juzgado en los términos del art.

41 del CPCC. III) IMPONER las costas al ejecutado (art. 21
de la ley 6.002). IV) REGULAR los honorarios del Dr. JOSE
ANTONIO BERNAD, como letrado patrocinante de la parte
actora, la suma de PESOS UN MIL CIENTO VEINTE ($
1.120,00) y del Dr. MARIANO ESPESO, como apoderado
de la misma parte, la suma de PESOS CUATROCIENTOS
CUARENTA Y OCHO ($ 448,00), con más IVA (21%), si
correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3,
5, 6, 15 y conc. de la Ley 2.011 y modif. Notifíquese a Caja
Forense y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFI-
CAR la presente en el domicilio real del ejecutado con
copias de la diligencia, de la demanda y documental de
conformidad a lo normado por el art. 4° de la ley 6.002 y
Art. 318 del C.P.C.C., con transcripción de los menciona-
dos artículos. VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTO-
COLICESE. Dr. Marcelo Darío GAUNA, Juez Juzgado de
Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras”. P. R. Sáenz
Peña, 13 de septiembre de 2016.

Dra. María Sandra A. Varela
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.493 E:14/10 V:19/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Marcelo Darío GAUNA, Juzgado de Pro-
cesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras de P. R. Sáenz
Peña, hace saber que atento a lo solicitado y de conformi-
dad al Art. 4° de la Ley 6.002, procédase a citar a al
demandado PENAYO, AMERICO HERMINIO, D.N.I. N°
32.966.949, por edictos que se publicarán por TRES (3)
veces en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo
para que dentro de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto
estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de
designarse al Defensor de Ausentes para que la repre-
sente, comparezca a juicio a tomar intervención en autos:
“CFN S.A. C/PENAYO, AMERICO HERMINIO s/JUICIO
EJECUTIVO”, Expte. 2.661/15. La providencia que orde-
na la medida en su parte pertinente dice: “Presidencia R.
Sáenz Peña, 18 de marzo de 2016. mjm AUTOS Y VIS-
TOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) LLEVAR ADE-
LANTE LA EJECUCION contra AMERICO HERMINIO
PENAYO, condenándolo a pagar al accionante la suma de
PESOS ONCE MIL VEINTE CON SETENTA y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 11.020,79), en concepto de capital, con más
los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en
los considerandos, y las costas que se presupuestan
provisoriamente en la suma de PESOS CUATRO MIL CUA-
TROCIENTOS OCHO ($ 4.408,00), sujeta a liquidación
definitiva. II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro
del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamen-
te con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONER-
SE a esta sentencia deduciendo las excepciones previs-
tas en el art. 8, de la ley 6.002, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley.
Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya
domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por consti-
tuido en los Estrados del Juzgado en Íos términos del art.
41 del CPCC. III) IMPONER las costas al ejecutado (art. 21
de la ley 6.002). IV) REGULAR los honorarios del Dr.
MARIANO ESPESO, como letrado patrocinante de la parte
actora, la suma de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS DIEZ
($ 1.410,00) y del Dr. JOSE ANTONIO BERNAD, como
apoderado de la misma parte, la suma PESOS QUINIEN-
TOS SESENTA y CUATRO ($ 564,00), con más IVA (21%),
si correspondiere, todo conforme las pautas de los arts.
3, 5, 6, 15 y conc. de la Ley 2.011 y modif. Notifíquese a
Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. V) NO-
TIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con
copias de la diligencia, de la demanda y documental de
conformidad a lo normado por el art. 4° de la ley 6.002 y
Art. 316 del C.P.C.C., con transcripción de los menciona-
dos artículos. VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTO-
COLICESE. Dr. Marcelo Darío GAUNA, Juez Juzgado de
Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras”. P. R. Sáenz
Peña, 12 de septiembre de 2016.

Dra. María Sandra A. Varela
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.494 E:14/10 V:19/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Marcelo Darío GAUNA, Juzgado de Pro-
cesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras de P. R. Sáenz
Peña, hace saber que atento a lo solicitado y de conformi-
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dad al Art. 4° de la Ley 6.002, procédase a citar a al
demandado ELIAS MELGAREJO, DNI N° 10.026.442, por
edictos que se publicarán por TRES (3) veces en el Bole-
tín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro
de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime conve-
niente a su derecho, bajo apercibimiento de designarse al
Defensor de Ausentes para que la represente, compa-
rezca a juicio a tomar intervención en autos: “CFN S.A.
C/ MELGAREJO, ELIAS s/JUICIO EJECUTIVO”, Expte.
2.610/15.. La providencia que ordena la medida en su
parte pertinente dice: “Presidencia R. Sáenz Peña, 2 de
febrero de 2016. mjm AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERAN-
DO:... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION
contra ELIAS MELGAREJO, condenándolo a pagar al
accionante la suma de PESOS TREINTA y CINCO MIL SEIS-
CIENTOS OCHENTA y CUATRO CON NOVENTA y CINCO
CENTAVOS ($ 35.684,95), en concepto de capital, con
más los intereses a calcular de conformidad a lo dispues-
to en los considerandos, y las costas que se presupues-
tan provisoriamente en la suma de PESOS CATORCE MIL
DOSCIENTOS SETENTA y TRES ($ 14.273,00), sujeta a
liquidación definitiva. II) HACER SABER AL EJECUTADO
que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir
voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presen-
te, u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excep-
ciones previstas en el art. 8 de la ley 6.002, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la
citada ley. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo
constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo
por constituido en los Estrados del Juzgado en los térmi-
nos del art. 41 del CPCC. III) IMPONER las costas al ejecu-
tado (art. 21 de la ley 6.002). IV) REGULAR los honorarios
del Dr. MARIANO ESPESO, como letrado patrocinante de
la parte actora, la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIEN-
TOS SESENTA y SIETE ($ 4.567,00) y del Dr. JOSE ANTO-
NIO BERNAD, como apoderado de la misma parte, la suma
de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE ($
1.827,00), con más IVA (21%), si correspondiere, todo
conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la
Ley 2.011 y modif. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase
con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el
domicilio real del ejecutado con copias de la diligencia, de
la demanda y documental de conformidad a lo normado
por el art. 4° de la ley 6.002 y Art. 318 del C.P.C.C., con
transcripc ión de los mencionados artículos. VI)
NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. Dr.
Marcelo Darío GAUNA, Juez Juzgado de Procesos Ejecu-
tivos, Concursos y Quiebras”. P. R. Sáenz Peña, 1 de
septiembre de 2016.

Dra. María Sandra A. Varela
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.495 E:14/10 V:19/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por orden del Dr. Alejandro Juárez, Juez
Subrogante del Juzgado Civil y Comercial N° 2, Secretaría
N° 3 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña,
Provincia del Chaco correspondiente a la Segunda Cir-
cunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, se cita
por un día y emplaza por treinta días, contados a partir de
la última publicación, a herederos y acreedores de Don
RAMON ISMAEL ACOSTA, M. I. N° 17.089.229, fallecido el
23 de agosto de 2015, en esta ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a hacer valer
sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en autos:
“ACOSTA, RAMON ISMAEL S/SUCESORIO AB-
INTESTATO”,  Expte. N° 914/16, que tramita ante la Se-
cretaría Nº 3 del Juzgado Civil y Comercial N° 2 de la
Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia del Cha-
co. Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 8 de septiembre del
año 2016.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.496 E:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 8 de la Primera
Circunscripción Judicial, a cargo de la Dra. Alicia Susana
Rabino, Juez Subrogante, sito en Av. Laprida N° 33, Torre
II, 3er. Piso, de la ciudad de Resistencia, Provincia del
Chaco, en los autos caratulados: “MUDRY, RENE
ALCIDES S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. N° 4.666/

16, cita por un (1) día en el Boletín Oficial y por tres (3)
días en un diario local y emplaza a herederos y acreedo-
res y a todos los que se consideren con derecho a la
herencia del Sr. MUDRY, RENE ALCIDES, M.I. N°
16.283.544, para que durante el término de treinta (30)
días, contados a partir de la última publicación, deduzcan
las pretensiones que por derecho correspondan, bajo
apercibimiento de ley. Resistencia, 3 de octubre de 2016.

María Celeste Núñez
Secretaria

R.Nº 165.499 E:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de
Paz Letrado Nº 2, sito en calle Brown N° 249, 2do. Piso,
Resistencia, Chaco, Secretaría a cargo de la Dra. Nilda
Gladys Fretes, Abogada, cita por tres días y emplaza por
treinta días a todos los que se consideren con derecho al
patrimonio relicto del Sr. ALVARENGA, CARLOS, M.I. Nº
7.409.892, a que comparezcan por sí o apoderados a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en
los autos: “ALVARENGA, CARLOS S/Sucesión AB-
INTESTATO”, EXPTE. N° 5.125/16. Resistencia, 3 de oc-
tubre de 2016.

Nilda Glady Fretes
Secretaria Provisoria

R.Nº 165.502 E:14/10 V:19/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Juzgado Civil y Comercial N° 2, ciudad de Sáenz
Peña, Chaco, cita por un (1) y emplaza’ por treinta días a
herederos y acreedores de Doña MARIA LUISA CURIN,
M.I. Nº 4.993.183, para que’ hagan valer sus derechos,
en los autos: “CURIN, MARIA LUISA S/SUCESIÓN AB
INTESTATO”, Expte. Nº 2.277, Año 2016, en trámite por
ante el Juzgado Civil y Comercial N° 2, Secretaría N° 4,
Dra. María L. Praxedis Zovak, Jueza. Dra. Norma C. Avalos,
Abogada, Secretaria.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.510 E:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 17 a cargo del Dr. ORLANDO J.
BEINARAVICIUS, JUEZ, Secretaría Única a cargo de la
Dra. ALEJANDRA PIEDRABUENA, sito en Av. Laprida 33,
Torre II, Primer Piso, Resistencia, Chaco, en los autos
caratulados: “SILVA, FELIZA C/TOLEDO, NICOLASA Y/
O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/PRESCRIPCION
ADQUISITIVA”, Expte. N° 5.444/13, que tramitan por ante
el Juzgado de referencia; citan y emplazan a la Sra.
NICOLASA TOLEDO, para que en el término de quince
(15) días comparezca’ a contestar la demanda entablada
en su contra, bajo el apercibimiento de designársele por
sorteo Defensor Oficial, para que la represente en juicio.
El presente Edicto debe publicarse por el plazo de dos (2)
días, en el Boletín Oficial y en el Diario Norte de la ciudad
de Resistencia, Provincia del Chaco. Resistencia, 13 de
julio de 2016.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 165.511 E:14/10 V:17/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia, en lo Civil y
Comercial N° 19 a cargo de la Dra. MARTA AUCAR DE
TROTTI, JUEZ, Secretaría Única a cargo de la Dra. Rita A.
Victtorello Longoni, sito en calle López y Planes 38, Ciu-
dad de Resistencia Chaco, en los autos caratulados:
“SOTELO, JORGE OSCAR S/SUCESORIO AB
INTESTATO”, Expte. N° 7.579/16, que tramitan por ante el
Juzgado de referencia; citan y emplazan a los HEREDE-
ROS y ACREEDORES y a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejado por el causante, Sr.
SOTELO, SERGIO OSCAR, Matrícula Individual N°
7.912.014, para que en el término de treinta (30) días lo
acrediten en juicio. El presente Edicto debe publicarse por
el plazo de TRES (3) días, en el Boletín Oficial y en el Diario
Local de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco.
Resistencia, 18 de agosto de 2016.

Dra. Rita Antonieta Victtorello Longoni
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.512 E:14/10 V:19/10/16
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L I C I T A C I O N E S
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA Nº 15/16

EXPEDIENTE Nº 123/16
Objeto: Llamado a licitacion para adquisición de combus-
tibles varios.
Destino: Vehículos del Poder Judicial.
Monto estimado: 465.000,00 (Pesos Cuatrocientos
sesenta y cinco mil).
Fecha de apertura: 24 de octubre de 2016.
Hora: 09,00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio: Esmeralda Nº 303.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos), en
papel sellado provincial.

5) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 hs.
C.P. Beatriz Noemí Blanco

Jefa de Dpto. de Compras y Suministros
s/c E:5/10 V:17/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES
ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
Secretaría General de Gobierno y Coordinación

LICITACION PUBLICA N° 62/2016
Objeto: Adquisición de una (01) PICKUP, 4x4,"0"
kilometro,  sin uso, último modelo, producido en la Repú-
blica Argentina  o en otros países integrantes del
Mercosur, de acuerdo a la  Ley Nacional N° 24.449 y
Decreto Reglamentario N° 646/95,  que será destinada al
uso del Ministerio de Desarrollo  Urbano y Ordenamiento
Territorial.
Presupuesto oficial: Pesos Setecientos veintitrés mil
doscientos ($ 723.200,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 25 de Octubre de 2016,
a las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 25.10.2016,
a las 09:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 17.10.2016 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Doscientos ($ 200,00) sellado
de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
Contrataciones Estratégicas

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones.asp
####################

LICITACION PUBLICA N° 63/2016
Objeto: Locación de un inmueble por el término de dos
(2) años, con opción a prórroga por un (1) año más,
destinado al funcionamiento de la Sección Primera del
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas,
dependiente de la Subsecretaria de Asuntos Registrales
del Ministerio de Gobierno, Justicia y Relación.
Presupuesto oficial: Pesos Un millón doscientos mil ($
1.200.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”,
Resistencia, Chaco.

Fecha de apertura de sobres: 25 de Octubre de 2016,
a las 10:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 25.10.2016,
a las 10:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 17.10.2016 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00) sella-
do de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
Contrataciones Estratégicas

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones.asp
####################

LICITACION PUBLICA N° 64/2016
Objeto: Locación de un inmueble por el término de dos
(2) años, con opción a prórroga por un (1) año más,
destinado al funcionamiento de la Sección Segunda del
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas,
dependiente de la Subsecretaria de Asuntos Registrales
del Ministerio de Gobierno, Justicia y Relación.
Presupuesto oficial: Pesos Un millón doscientos mil ($
1.200.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 25 de Octubre de 2016,
a las 11:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 25.10.2016,
a las 11:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 17.10.2016 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00) sella-
do de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
Contrataciones Estratégicas

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones.asp
####################

LICITACION PUBLICA N° 65/2016
Objeto: Adquisición de once mil cuatrocientos noventa
(11.490) litros de nafta súper de más de 95 octanos, seis
mil trescientos veinte (6.320) litros de gas oíl grado 3 y
siete mil trescientos sesenta y dos (7.362) litros gas oil
grado 2 destinados a los vehículos asignados a la Direc-
ción de Obras por Administración de la cuidad de Presi-
dencia Roque Saenz Peña dependiente del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, en vales de quince
(15) litros cada uno.
Presupuesto oficial: Pesos Quinientos mil ($
500.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 25 de Octubre de 2016,
a las 12:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 25.10.2016,
a las 12:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 17.10.2016 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso–, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
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Precio del pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00) sella-
do de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
Contrataciones Estratégicas

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones.asp
C.P.N. Graciela Ma. Inés González

Dcción. Gral. de Contrataciones
Estratégicas y/o Interjurisdiccionales

s/c. E:12/10 V:17/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

MINISTERIO DE CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
ARGENTINA

UN PAIS CON BUENA GENTE
Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica

Contrato de Crédito ARSET Nº 020
Llamado a Licitación Pública.
Objeto: Adquisición de Equipamiento:
Lote Nº 1: un (01) liofilizador con manifold tipo tambor de
cuatro bocas, para instalar sobre mesada.
Lote Nº 2: una (01) microcentrífuga ventilada digital.
Lote Nº 3: una (01) congeladora vertical de laboratorio.

 Licitación Pública Nacional N° 01/2016
Presupuesto Oficial: PESOS QUINIENTOS SETENTA Y
UN MIL QUINIENTOS CATORCE CON SESENTA Y UN CEN-
TAVOS ($571.514,61).
Garantía de Oferta Exigida: 5 % del valor total de la
oferta.
Adquisición del Pliego y Consultas: Subsecretaría
de Infraestructura Escolar – M.E.C.C.yT. Gobernador
Bosch N° 99 – Resistencia – Chaco Tel/Fax: 0362-4414959
- www.chaco.gov.ar/Licitaciones/MECCyT
Días hábiles de 8:30 a 13:00 horas.
Plazo de Entrega:
Días hábiles en el horario de 8:30 a 13:00 horas, hasta
Una (01) hora antes del Acto de Apertura.
Fecha de Apertura: 10/11/2016 - Hora: 10hs.
Lugar: Subsecretaría de Infraestructura Escolar –
M.E.C.C.yT. – Gobernador Bosch N°99 – Resistencia –
Chaco.
Financiamiento
Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica

– Contrato de Crédito ARSET Nº 020
Ministerio de Ciencia, Tecnología e

Innovación Productiva
Provincia del Chaco

Cesar Gabriel Lemos
Subsecretario de Infraestructura Escolar

s/c. E:14/10 V:17/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA Nº 615/16
EXPTE.Nº E13-2016-724-E

OBJETO: ADQUISICION DE UN (1) MINICOMPACTADOR
DOBLE RODILLO LISO.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NOVECIENTOS MIL ($
900.000,00).-
GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTI-
ZADO.-
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de
Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resis-
tencia - Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00
a 12,00 Horas.
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de
Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia.
Resistencia - Chaco,  el  día 28/10/16
a las 10:00 horas.-
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS QUINIENTOS CON 00/100
($500,00)

ADMINISTRADOR GENERAL
++++++++++++++++++++++

LICITACION PUBLICA Nº 609/16
EXPTE.Nº E13-2016-725-E

OBJETO: ADQUISICION DE UN (1) MINICARGADOR CON
IMPLEMENTO DE RETROEXCAVADORA, FRESADORA,

RODILLO COMPACTADOR, MARTILLO HIDRAULICO Y
TRAILER.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRES MILLONES CIEN-
TO TREINTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO CON
87/100 ($ 3.130.865,87).-
GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTI-
ZADO.-
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad
Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 -
Resistencia - Chaco, de Lunes a Viernes
en el horario de 7,00 a 12,00 Horas.
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de
Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia.
Resistencia - Chaco, el día 28/10/16,
a las 09:00 horas.-
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS UN MIL CON 00/100
($1.000,00)

ADMINISTRADOR GENERAL
Ing. Hugo Alberto Varela

Administrador General D.V.P. Chaco
s/c. E:14/10 V:19/10/16

C O N V O C A T O R I A S
EL CRUCE S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
El Directorio de EL CRUCE S.A. convoca a los Seño-
res Accionistas a Asamblea General Ordinaria a rea-
lizarse el día 19 de Noviembre de 2016 a las 18,00
hs, en su domic il io s ito en Avenida Alvear y Ruta
Nacional N° 11 de la ciudad de Resistencia, para tra-
tar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
Punto 1:Designación de dos Asambleístas para , que

junto al Presidente, materialicen el acta respec-
tiva.

Punto 2:Memoria, Balance General, Cuadro de Perdidas
y Ganancias e Informe de Auditor correspon-
diente al ejercicio N° 51.

Punto 3:Consideración de la gestión del Directorio.
Punto 4:Honorario de Directores Ejercicio N° 51.
Punto 5:Elección de tres Directores titulares con sus

respectivos suplentes.-
Punto 6:Honorarios provisionales de Directores en rela-

ción al ejercicio N° 52.
Punto 7:Dividendos.
Punto 8:Recomendaciones sin aptitud vinculante.-

Omar P. Ginesta
Presidente

R.Nº 165.350 E:5/10 V:17/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EL DORADO S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.

C O N V O C A T O R I A
Convócase a los señores accionistas a Asamblea Gene-
ral Ordinaria para el día 31/10/16, a las 19:00 hs., en el
local, sito en calle José María Paz 50, de Resistencia
(Chaco), para tratar el siguiente Orden del Día: 1°) De-
signación de dos accionistas para aprobar y firmar el
Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente. 2°)
Consideración de la Memoria, Balance General, Inventa-
rio, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Ganancias y Dis-
tribución de Utilidades. 3°) Determinación del número de
miembros del Directorio. Elección de sus integrantes y del
Presidente. 4°) Elección de un Síndico Titular y un Suplen-
te. Asignación de remuneraciones y su correspondiente
imputación contable. 5°) Aprobar todo lo actuado por el
Directorio respecto de la constitución de Aportes Irrevo-
cables y aumento del Capital Social sin modificación del
Estatuto.
Nota: Las Asambleas Ordinarias quedarán legalmente
constituidas en primera convocatoria con la presencia de
accionistas que representen la mayoría de las acciones
con derecho a voto. En segunda convocatoria se consti-
tuirán cualquiera sea el número de accionistas presen-
tes. A falta de quórum se realizarán en segunda convo-
catoria transcurrida una hora de la fijada para la primera.

Luis F. Sosa
Presidente

R.Nº 165.379 E:7/10 V:19/10/16
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SUBSECRETARIA DE RECURSOS NATURALES
MINISTERIO DE PRODUCCION

PROVINCIA DEL CHACO
CONVOCATORIA CONSULTA PÚBLICA

Disposición N° 962/16
I.- Participación: En el marco de lo dispuesto por la ley
N° 6409 y el Decreto Regl. 932/10 se convoca a CON-
SULTA PUBLICA por el plazo de QUINCE (15) días corri-
dos desde el día lunes 17/10/2016 a los fines de HABI-
LITAR un espacio institucional para poner a disposición
de la comunidad todos los antecedentes, documentos,
informes y estudio que contengan el trámite del "Plan de
Aprovechamiento del Cambio de Uso del Suelo" y su
respectivo "Estudio de Impacto Ambiental", para que la
ciudadanía en general, instituciones públicas o privadas
y/o toda persona que pueda verse afectada expresen
por escrito sus opiniones, observaciones, experiencias
e incorporen al trámite la documentación que considere
relevante.
II.- Predio:
1. Chacra 54, Circunscripción VII, Departamento Almi-

rante Brown;
2. Parcela 782, Circunscripción VI, Zona C, Departa-

mento Almirante Brown;
3. Chacra 64, Circunscripción X, Departamento 12 de

Octubre;
4. Parcelas 720, 1015, Circunscripción VII, Departamento

General Güemes;
5. Chacra 31, Circunscripción VII, Departamento Fray

Justo Santa María de Oro;
6. Parcela 525, Circunscripción VIII, Departamento Almi-

rante Brown;
7. Chacra 46, Sección F, Circunscripción VII, Departa-

mento Almirante Brown;
8. Parcela 472, Circunscripción VIII, Departamento Almi-

rante Brown;
9. Chacra 46, Sección F, Circunscripción VII, Departa-

mento Almirante Brown
III.- Fecha y Lugar: Se pone el expediente a disposición
de la ciudadanía, para consultas y vistas, por el plazo de
QUINCE (15) días corridos desde el día lunes 17/10/
2016, en la Oficina de la Dirección de Bosques de la
localidad de Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89, en el
predio de la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora, lo-
calidad de Charata (Chaco).
IV.- Participantes: Se invita a participar cualquier per-
sona física o jurídica, pública o privada y cualquier orga-
nismo estatal que invoque un derecho o interés simple,
difuso o de incidencia colectiva y al público en general,
relacionado con la temática de la Consulta Pública.
V.- Metodología: La participación activa se podrá reali-
zar mediante el aporte en forma ESCRITA de las opinio-
nes, observaciones, experiencias e incorporar al trámite
la documentación que se consideren relevantes en el
plazo previsto para la consulta en los horarios de 8.00 hs.
a 12.00 hs. en las siguientes dependencias públicas:
· Subsecretaria de Recursos Naturales ubicada en calle

Marcelo T. Alvear Nº 145, 7mo. piso, ciudad de Resis-
tencia (Chaco);

· Dirección de Bosques de la provincia ubicada en calle
Pellegrini N° 445, 1° Piso, de la ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña (Chaco);

· Oficina de la Dirección de Bosques de la localidad de
Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89, en el predio de
la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora, localidad de
Charata (Chaco);

· Cualquier oficina forestal de la Provincia.
VI.- Vista de documentación con explicación del
tramite: Se realizará una exposición y explicación oral
del trámite, por personal de la Dirección de Bosques y los
profesionales responsables de cada plan de aprovecha-
miento, el lunes 17/10/2016 a las 10:00 Hs., en la Oficina
de la Dirección de Bosques de la localidad de Charata
(Chaco).
VII.- Inscripción: Para participar y/o hacer uso de la
palabra, no será necesaria la inscripción previa.-

DIRECCION DE BOSQUES
P. R. Sáenz Peña -  Cel. (0364)-154545064

www.direcciondebosques.blogspot.com
audienciaspublicasbosques@gmail.com

CONVOCATORIA CONSULTA PÚBLICA
Disposición N° 997/16

I.- Participación: En el marco de lo dispuesto por la ley
N° 6409, el Decreto Regl. 932/10 y la Disposición N° 1103/
12 de la Subsecretaría de Recursos Naturales, de fecha
20/12/2012, en cumplimiento de lo dispuesto por la Reso-
lución N° 236/12 del Consejo Federal de Medio Am-
biente (CO.FE.MA.), organismo que define los li-
neamientos de las políticas ambientales de carác-
ter nacional, que aprobó las "Pautas Metodológicas para
las Actualizaciones de los Ordenamientos Territoriales de
Bosques Nativos" y las "Revisiones de Categorías de
Conservación a Nivel Predial"; se convoca a CONSULTA
PUBLICA por el plazo de QUINCE (15) días corridos desde
el día lunes 17/10/2016 a los fines de HABILITAR un
espacio institucional para poner a disposición de la comu-
nidad todos los antecedentes, documentos, informes y
estudio que contengan los trámites de "Solicitud de Revi-
sión de Categorías a Nivel Predial", "Plan de Aprovecha-
miento del Cambio de Uso del Suelo" y su respectivo
"Estudio de Impacto Ambiental", para que la ciudadanía en
general, instituciones públicas o privadas y/o toda perso-
na que pueda verse afectada expresen por escrito sus
opiniones, observaciones, experiencias e incorporen al
trámite la documentación que considere relevante.
II.- Predio:
1. Parcela 281, Circunscripción V, Departamento Almi-

rante Brown (Chaco);
III.- Fecha y Lugar: Se pone el expediente a disposición
de la ciudadanía, para consultas y vistas, por el plazo de
QUINCE (15) días corridos desde el día lunes 17/10/
2016, en la Oficina de la Dirección de Bosques de la
localidad de Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89, en el
predio de la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora, lo-
calidad de Charata (Chaco).
IV.- Participantes: Se invita a participar cualquier per-
sona física o jurídica, pública o privada y cualquier orga-
nismo estatal que invoque un derecho o interés simple,
difuso o de incidencia colectiva y al público en general,
relacionado con la temática de la Consulta Pública.
V.- Metodología: La participación activa se podrá reali-
zar mediante el aporte en forma ESCRITA de las opinio-
nes, observaciones, experiencias e incorporar al trámite
la documentación que se consideren relevantes en el
plazo previsto para la consulta en los horarios de 8.00 hs.
a 12.00 hs. en las siguientes dependencias públicas:
· Subsecretaria de Recursos Naturales ubicada en calle

Marcelo T. Alvear Nº 145, 7mo. piso, ciudad de Resis-
tencia (Chaco);

· Dirección de Bosques de la provincia ubicada en calle
Pellegrini N° 445, 1° Piso, de la ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña (Chaco);

· Oficina de la Dirección de Bosques de la localidad de
Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89, en el predio de
la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora, localidad de
Charata (Chaco);

· Cualquier oficina forestal de la Provincia.
VI.- Vista de documentación con explicación del
tramite: Se realizará una exposición y explicación oral
del trámite, por personal de la Dirección de Bosques y los
profesionales responsables de cada plan de aprovecha-
miento, el lunes 17/10/2016 a las 11:00 hs., en la Oficina
de la Dirección de Bosques de la localidad de Charata
(Chaco).
VII.- Inscripción: Para participar y/o hacer uso de la
palabra, no será necesaria la inscripción previa.-

DIRECCION DE BOSQUES
P. R. Sáenz Peña -  Cel. (0364)-154545064

www.direcciondebosques.blogspot.com
audienciaspublicasbosques@gmail.com

++++++++++++++++++++
CONVOCATORIA CONSULTA PÚBLICA

Disposición N° 1005/16
I.- Participación: En el marco de lo dispuesto por la ley
N° 6409 y el Decreto Regl. 932/10 se convoca a CON-
SULTA PUBLICA por el plazo de QUINCE (15) días corri-
dos desde el día lunes 17/10/2016 a los fines de HA-
BILITAR un espacio institucional para poner a disposi-
ción de la comunidad todos los antecedentes, docu-
mentos, informes y estudio que contengan el trámite
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del "Plan de Aprovechamiento del Cambio de Uso del
Suelo" y su respectivo "Estudio de Impacto Ambiental",
para que la ciudadanía en general, instituciones públi-
cas o privadas y/o toda persona que pueda verse afec-
tada expresen por escrito sus opiniones, observacio-
nes, experiencias e incorporen al trámite la documen-
tación que considere relevante.
II.- Predio:
1. Chacra 78, Sección A, Circunscripción VII, Departa-

mento Almirante Brown (Chaco);
2. Chacra 87, Sección A, Circunscripción VII, Departa-

mento Almirante Brown (Chaco);
3. Chacra 77, Sección A, Circunscripción VII, Departa-

mento Almirante Brown (Chaco);
4. Chacra 86, Sección A, Circunscripción VII, Departa-

mento  Almirante Brown (Chaco);
5. Chacra 67, Sección A, Circunscripción VII, Departa-

mento Almirante Brown (Chaco);
6. Chacra 66, Sección A, Circunscripción VII, Departa-

mento Almirante Brown (Chaco);
7. Chacra 76, Sección A, Circunscripción VII, Departa-

mento Almirante Brown (Chaco);
8. Chacra 88, Sección A, Circunscripción VII, Departa-

mento Almirante Brown (Chaco);
9. Chacra 25 y Parcela 2 de Chacra 36, Circunscripción

XV, Departamento 9 de Julio (Chaco)
III.- Fecha y Lugar: Se pone el expediente a disposición
de la ciudadanía, para consultas y vistas, por el plazo de
QUINCE (15) días corridos desde el día Lunes 17/10/
2016, en la Oficina de la Dirección de Bosques de la
localidad de Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89, en el
predio de la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora, lo-
calidad de Charata (Chaco).
IV.- Participantes: Se invita a participar cualquier per-
sona física o jurídica, pública o privada y cualquier orga-
nismo estatal que invoque un derecho o interés simple,
difuso o de incidencia colectiva y al público en general,
relacionado con la temática de la Consulta Pública.
V.- Metodología: La participación activa se podrá reali-
zar mediante el aporte en forma ESCRITA de las opinio-
nes, observaciones, experiencias e incorporar al trámite
la documentación que se consideren relevantes en el
plazo previsto para la consulta en los horarios de 8.00 hs.
a 12.00 hs. en las siguientes dependencias públicas:
· Subsecretaria de Recursos Naturales ubicada en calle

Marcelo T. Alvear Nº 145, 7mo. piso, ciudad de Resis-
tencia (Chaco);

· Dirección de Bosques de la provincia ubicada en calle
Pellegrini N° 445, 1° Piso, de la ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña (Chaco);

· Oficina de la Dirección de Bosques de la localidad de
Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89, en el predio de
la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora, localidad de
Charata (Chaco);

· Cualquier oficina forestal de la Provincia.
VI.- Vista de documentación con explicación del
tramite: Se realizará una exposición y explicación oral
del trámite, por personal de la Dirección de Bosques y los
profesionales responsables de cada plan de aprovecha-
miento, el Lunes 17/10/2016a las 10:30 Hs., en la Oficina
de la Dirección de Bosques de la localidad de Charata
(Chaco).
VII.- Inscripción: Para participar y/o hacer uso de la
palabra, no será necesaria la inscripción previa.-

DIRECCION DE BOSQUES
P. R. Sáenz Peña -  Cel. (0364)-154545064

www.direcciondebosques.blogspot.com
audienciaspublicasbosques@gmail.com

Cr. Luciano Olivares
Subsecretario de Recursos Naturales

Ministerio de Producción
s/c. E:12/10 V:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA

"El próximo día viernes 14 de octubre de 2016, a la hora:
09:00 en el Recinto de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Provincia del Chaco, sito en la calle Brown N°
520, de esta Ciudad, se llevará a cabo la AUDIENCIA PÚ-
BLICA, convocada por Resolución N° 431/16, dictada por
la Presidencia del Concejo Municipal, en cumplimiento de

la Resolución N° 135/16 del Concejo Municipal, con la
finalidad de poner a consideración el Proyecto de Orde-
nanza que propicia: aprobar el "Régimen de Funciona-
miento Urbano de Pasajeros - Modalidad Servicios Dife-
renciales –Remises– y Agencias de Servicios de Radio
de la Municipalidad de Resistencia". Se informa a todos
los interesados en asistir a la Audiencia Pública, que el
Registro de Inscripción de Participantes se encontrará
habilitado hasta 24 hs. previas a la citada fecha, en el
horario de 08:00 a 12:00, en la Secretaría del Concejo
Municipal, sito en Av. Italia N° 150". Dra. Alicia Laura Balbis
- Secretaria del Concejo Municipal de Resistencia - Chaco
Correo electrónico: secretariadelconcejo123@gmail.com.

Pablo Javier Mujica
Director General de Relaciones Públicas,

Prensas y Ceremonial
s/c E:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO

DE SERVICIOS RURALES Nº 51
ZONA NORTE DE PCIA. R. S. PEÑA

PCIA. R. S. PEÑA - CHACO
C O MU N I C A

ASOCIACION CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE SER-
VICIOS RURALES Nº 51 ZONA NORTE DE PCIA. R. S.
PEÑA, LA COMICION DIRECTIVA COMUNICA A LOS SRES.
SOCIOS EL EXTRAVIO DEL LIBRO DE CAJA.

Albino Raúl Rodríguez
Presidente

R.Nº 165.458 E:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION CIVIL CRISTIANA "EBENEZER"
PRES. ROQUE SÁENZ PEÑA - CHACO

C O N V O C AT O R I A
De la Asociacion Civil Cristiana Evangélica "Ebenezer" a
sus Asociados para la Asamblea Anual Ordinaria ,el 23 de
octubre a las 10,30 hs. en su sede de Rivadavia 74 de
Pres. Roque Sáenz Peña, para tratar el siguiente temario:
1- Nombramiento secretario de actas para esta Asam-

blea.
2- Nombramiento de 2 (dos) asociados para refrendar

el acta con la presidenta, y el secretario/a.
3- Aprobación de la Memoria y Balance Financiero Ejer-

cicio N° 4.
Pasada una hora sin cuorum, se realizará la misma con
los asociados presentes.
Nancy Raffault                            Eudocia Atanasoff
    Secretaria                                           Presidenta
R.Nº 165.460 E:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL "COMPROMISO CIUDADANO"

C O N V O C AT O R I A
De acuerdo a lo dispuesto por el estatuto, se convoca a
los socios a participar a la Asamblea General Ordinaria el
17/10/2016 a las 18 hs. sito en MZ 43 PC 18 BARRIO 48
VIVIENDAS CARPINCHO MACHO.

O R D E N  D E L  D Í A
1. Elección de 1 (un) Asambleístas para firmar el acta.
2. Informe y justificación por la realización fuera de tér-

mino de la Asamblea General Ordinaria correspon-
diente al Ejercicio N° 5 cerrado al 30/06/2015.

3. Lectura y consideración de la Memoria Anual, Balan-
ce General Del Ejercicio N° 5 cerrado al 30/06/2015.

4. Informe de la comisión revisora de cuentas, del Ejer-
cicio N°5 cerrado el 30/06/2015.

Speroni Elena
Presidente

R.Nº 165.461 E:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACIÓN CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO
DE SERVICIOS RURALES N° 21 "CAMPO ARAOZ"

GRAL. JOSÉ DE SAN MARTÍN - CHACO
C O N V O C AT O R I A

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Conforme a lo establecido en el artículo 27 del estatuto
social, previa aprobación de la Comisión Directiva, el Con-
sorcio Productivo de Servicios Rurales N° 21 "Campo
Araoz" resuelve: convocar a Asamblea General Ordina-
ria para el domingo 30 de octubre de 2016 a las 10,00 hs.
en E.E.P. N° 398, situado en Legua 2 Campo Araoz, Gral.
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José de San Martín, para considerar el siguiente:
O R D E N  D E L  D Í A

1) Consideración de la Memoria Anual, Balance General,
Inventario, Cuadro Demostrativo de Gastos y Recur-
sos e informe de la Comisión Revisora de Cuentas,
ejercicio económico N° 6 cerrado el 30/06/16.

2) Designación de 2 (dos) asociados para firmar el acta
de la asamblea junto al Secretario y Presidente.

3) Cuota societaria.
4) Alta y baja de socios.
Manuel Gómez                   Alejandro Oscar Acosta
    Secretario                                      Presidente
R.Nº 165.463 E:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE

SERVICIOS RURALES DE CAMPO WINTER N° 67
CAMPO BERMEJO - CHACO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA
En el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 27 del
Estatuto de la Asociación de Consorcios Productivos de
Servicios Rurales, la Comisión Directiva convoca a los
asociados a Asamblea General Ordinaria, que tendrá lu-
gar el día 22 de Octubre de 2016, a las 20:00 hs., en el
domicilio del señor Julián Antonio Lencina, Lote N° 93,
Campo Bermejo, a fin de tratar lo siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Consideración de la Memoria, Balance General, In-

ventario, Cuadro Demostrativo de Gastos y Recur-
sos e informe de la Comisión Revisora de Cuentas,
correspondiente al ejercicio Económico N° 6 cerrado
el día 30 de Junio de 2016.

2. Designación de 2 (dos) asociados para firmar el acta
respectiva, en representación de la asamblea.

3. Alta y Baja de socios.
6. Cuota Societaria para cada una de las categorías.
Rodas, Rodolfo                  Gómez, Ramón de Jesús
     Secretario                                      Presidente
R.Nº 165.464 E:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CONSEJO PROFESIONAL DE ABOGADOS Y

PROCURADORES DE RESISTENCIA
Adherido a la Federación Argentina de Colegios

de Abogados (F.A.C.A.)
De conformidad con lo establecido por las normas vigen-
tes, la Comisión Directiva del Consejo Profesional de Abo-
gados y Procuradores de la Primera Circunscripción Judi-
cial del Chaco, CUIT N° 30-67021990-5, con domicilio en
Arbo y Blanco Nº 28, de la ciudad de Resistencia, hace
saber por un (1) día, el extravío de los siguientes libros
sociales: libro diario,. de Inventarios y Balances, de Asis-
tencia a Comisión Directiva, Registro de Asociados y de
cuotas sociales.
Dr. José Miguel Vigier         Dr. Hilario J. Bistoletti
          Secretario                                   Presidente
R.Nº 165.465 E:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL CLUB DEPORTIVO LUJAN

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria, que la Aso-
ciación Civil Club Deportivo Luján, Personería Jurídica N°
2.634, según Dcto. N° 783 del 24/06/2009, celebrará el
25/10/2016, a las 20 hs., en Av. Sabín 412, de Resisten-
cia, Chaco, para tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Elección de dos (2) socios para firmar el acta de la

Asamblea, conjuntamente con el presidente y el se-
cretario.

2) Lectura, análisis y aprobación de la Memoria, Esta-
dos Contables, Cuadro demostrativo de Recursos y
Gastos, informe de la Comisión Revisora de Cuentas
correspondiente 21 ejercicio 2015-2016.

3) Consideración Cuota Social.
4) Inversiones a realizar en el período 2016-2017.
5) Tratamiento de sanciones a socios.

Walter Ledesma Mendoza, Secretario
Arq. Leandro Daniel Rosso, Presidente

R.Nº 165.468 E:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

LA ASOCIACION DE AMIGOS DE LA ESCUELA
SUPERIOR DE SALUD PÚBLICA

Convocatoria a Asamblea Anual Ordinaria
En cumplimiento de lo dispuesto por los estatutos de la

Asociación de Amigos de la Escuela Superior de Salud
Pública, la Comisión Directiva convoca a los asociados
a la Asamblea Anual Ordinaria que tendrá lugar el día
28 de Octubre del 2016, a las 9 hs., en la sede de dicha
Institución, sito en Lisandro de la Torre 264, de la ciu-
dad de Resistencia, Chaco, con el fin de tratar el si-
guiente:

O R D E N  D E L  D I A
1- Consideración de la Memoria, Estados Contables e

informe de la Comisión Revisora de cuenta corres-
pondiente al Ejercicio Nº 16, cerrado el 30 de Junio del
2016.

2- Renovación parcial de los integrantes de la Comisión
Directiva y de la Comisión Revisora de cuentas.

3- Designación de dos asociados para firmar el Acta de
Asamblea.

4- Conciliación Bancaria de los Estados de los Activos.
5- Varios.

Ana María Sotelo
Presidente

R.Nº 165.469 E:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACIÓN DE GRADUADOS TECNOLÓGICOS
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA
C O N V O C A T O R I A

La Comisión Directiva de la Asociación de Graduados
Tecnológicos, convoca a sus asociados a la Asamblea
Anual Ordinaria, que tendrá lugar en la sede de la Asocia-
ción, sita en calle Colón 466, de esta ciudad de Resisten-
cia, el día 28 (veintiocho) de octubre del año 2016, a las
20.30 horas, para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Elección de dos Asambleístas para suscribir el Acta

conjuntamente con el Presidente y Secretario.
2) Consideración de la Memoria, Balance y Estados Con-

tables del período 2015­2016.
3) Designación de tres Asambleístas para la Comisión

Escrutadora del Acto Eleccionario.
4) Elección de todos los miembros de la Comisión Direc-

tiva, Titulares y Suplentes.
5) Elección de todos los miembros de la Comisión Revi-

sora de Cuentas, Titulares y Suplentes.
6) Actualización monto Cuota Social.

Ing. Simón Hernán Ortiz, Secretario
Ing. Héctor Oscar Olyveira, Presidente

R.Nº 165.470 E:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION CIVIL CONSORCIO CAMINERO N° 98
COLONIA EL ÑANDUBAY OESTE - CHACO

Ejercicio Finalizado el 31 de Julio de 2016
C O N V O C A T O R I A

Estimados Asociados:
Acorde a los Estatutos Sociales, que señalan en

su Art. 25, la Comisión Directiva resolvió en reunión del
día 7 de Octubre de 2016, convocar a los señores socios
a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el
día 28 de Octubre de 2016, a las 20 horas, en el local de
la Sede Social del Consorcio Caminero N° 98, ubicado en
Colonia “El Ñandubay Oeste”, para considerar el siguien-
te:

O R D E N  D E L  D I A
1.- Designación de dos (2) asociados para firmar el Acta

de la presente Asamblea, juntamente con el Presiden-
te y Secretario.

2.- Fijación del valor de la cuota societaria.
3.- Lectura y consideración de la Memoria, Inventario,

Cuadro de Recursos y Gastos e Informe de la Comi-
sión Revisora de Cuentas por el ejercicio cerrado el
31/07/2016.

4.- Elección de una Comisión escrutadora. de votos com-
puesta por cinco (5) miembros.

5.- Renovación de las siguientes autoridades por dis-
posición del Art. 12 de la Ley 3.565, por termina-
ción de mandato: Vicepresidente, Tesorero, Vo-
cales Titulares 1ro. y 2do., Vocales Suplentes 1ro.
y 2do., y Revisores de Cuenta Titular 2do. y Su-
plente 1ro.

Notas: De los Estatutos: Art 28 “...transcurrida una hora
después de fijada la convocatoria, el quórum será válido
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cualquiera sea el número de socios asistentes a la Asam-
blea convocada de acuerdo a las prescripciones de la
Ley N° 3.565, su reglamentación y el presente estatuto.
Juan Krmpotich                       Armando Vandemberghe
     Secretario                                      Presidente
R.Nº 165.474 E:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
AChaTMA

(Asociación Chaqueña de
Tenis de Mesa Argentino)

CONVOCATORIA: La Comisión Directiva de la Asocia-
ción Chaqueña de Tenis de Mesa Argentino, convoca a
los Asociados a la Asamblea General Ordinaria, a cele-
brarse en la sede, sito en General Vedia 142, 6 “A”,
Resistencia, Chaco, el día cuatro de noviembre del año
dos mil dieciséis, a las veintiuna horas, para tratar la
siguiente ORDEN DE DIA: 1°) Designación de dos so-
cios para firmar el Acta correspondiente a la Asam-
blea; 2°) Lectura y aprobación de la Memoria y Balance
General, Cuadro de Gastos y Recursos e informe de
los Revisores de Cuentas correspondiente al período
2015/2016; 3°) Informe del Auditor; 4°) Elección de tres
socios para integrar la Comisión Receptora y Escruta-
dora de votos; 5°) Renovación total de la Comisión Di-
rectiva por cumplimiento del mandato; 6°) Renovación
total de la Comisión Revisora de Cuenta por cumpli-
miento de mandato.
María Takahashi                             Orlando F. Baca
     Secretaria                                              Presidente
R.Nº 165.477 E:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
GRUPO VECINAL DE COLONIA NECOCHEA

Asociación Civil
PARAJE PAMPA SUÁREZ - CHACO
C O N V O C A T O R I A

Comisión Directiva
La Comisión Directiva de Grupo Vecinal de Colonia
Necochea Asociación Civil, Personería Jurídica Nº 3.679/
2016, de conformidad con normas estatutarias y legales
vigentes, convoca a sus asociados a la ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA, a realizarse el día miércoles 26 de
Octubre de 2016, en la Escuela de Educación Primaria Nº
449, del Paraje Pampa Suárez, a partir de las 17:00 hs.,
para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1- Elección de dos asambleístas para aprobar el Acta de

la presente Asamblea y firmar, conjuntamente con el
Presidente y el Secretario;

2- Lecturas y consideración de la Memoria y Balance
General del Ejercicio finalizado el 30/06/2016 e infor-
me del revisor de cuentas.

Luego de transcurrida 1 hora fijada para la Asamblea, se
realizará la misma con el número de socios presentes.
Vila, José Alberto                          Díaz, María Rosa
      Presidente                                           Secretaria
R.Nº 165.480 E:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL

IGLESIA EVANGELICA “RAYOS DE LUZ”
C O N V O C A T O R I A

De acuerdo a las facultades otorgadas por los Estatu-
tos, se resuelve convocar a Asamblea General Ordina-
ria para el día 28 de octubre de 2016, a las 20:00 horas,
en French 1412, Resistencia, Chaco, a fin de tratar el
siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1°) Lectura de una porción bíblica y oración.
2°) Lectura y consideración del acta de Asamblea ante-

rior.
3°) Designación de dos asambleístas para firmar el acta

de Asamblea.
4°) Consideración de la Memoria, Inventario y Balance,

Cuenta de Gastos y Recursos e Informe de la Comi-
sión Revisora de Cuentas, del ejercicio 01-08-2015 al
31-07-2016.

5°) Renovación de la Comisión Directiva y Comisión Revi-
sora de Cuentas.

Demetrio González                        Clementino Falcón
        Secretario                                        Presidente
R.Nº 165.483 E:14/10/16

CONSORCIO CAMINERO N° 45
LAS GARCITAS - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

En cumplimiento a las disposiciones estatutarias se con-
voca a los señores Socios del Consorcio Caminero N° 45
de Las Garcitas a la Asamblea General Ordinaria, que se
realizará el día 28 de octubre de 2016, a las 20,00 horas,
en las instalaciones de la sede social de la institución, sita
en Avda. Andrés Fernández y calle Manuel del Blanco, de
esta localidad, con el fin de considerar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Designación de dos (2) Asociados para firmar el Acta

respectiva en representación de la Asamblea, junta-
mente con el Presidente y el Secretario;

2) Lectura, análisis y consideración de la Memoria, el
Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Recur-
sos y Gastos, el Estado de Evolución del Patrimonio
Neto, el Estado de Flujo de Efectivo, Anexos y Notas
Complementarias, Informe de la Comisión Revisora de
Cuentas e Informe de Auditoría Externa, correspon-
dientes al Ejercicio Social cerrado el 31.07.2016;

3) Informe del Estado de Cuentas al 30 de septiembre de
2016;

4) Nombrar una Comisión Receptora y Escrutadora de
votos, integrada por tres (3) miembros;

5) Elección de miembros integrantes de la Comisión Di-
rectiva y Comisión Revisora de Cuentas:

a) Elección de cinco (5) miembros integrantes de la
Comisión Directiva, por el término de dos (2) años
(desde el 01.08.2016 y hasta el 31.07.2018) en los
cargos de: Vicepresidente, en reemplazo del Sr.
Aroldo Orlando Hug; Tesorero, en reemplazo del
Sr. Vicente Amado Alfaro; Vocales Titulares 1° y
2°, en reemplazo de los Sres. Elpidio Eloy Egger y
Damián Antonio Ruiz, respectivamente, y Vocal
Suplente 4°, en reemplazo del Sr. Ramón Galarza.

b) Elección de dos (2) miembros integrantes de la Co-
misión Revisora de Cuentas, por el término de dos
(2) años (desde el 01.08.2016 y hasta el
31.07.2018) por terminación de mandatos, en los
cargos de Revisor de Cuentas Titular 2°, en reem-
plazo del Sr. Pedro Rodich, y Revisor de Cuentas
Suplente 2°, en reemplazo del Sr. Ernesto Aguirre.

6) Proclamación del Socio Consorcista de Representa-
ción Necesaria;

7) Proclamación de la nueva conformación de la Comi-
sión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas;

8) Tratamiento de la incorporación y/o bajas de asocia-
dos a la Entidad;

9) Fijación del valor de las cuotas societaria mensual y
de ingreso para las distintas categorías de socios,
para el próximo Ejercicio.

Nota: Art. 28° del Estatuto Social: “Para sesionar a la hora
fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener
quórum legal formado por la mitad más uno de los socios
en condiciones de votar. Transcurrida una (1) hora des-
pués de fijada la Convocatoria, el quórum será válido
cualquiera sea el número de socios asistentes a la Asam-
blea convocada de acuerdo a las prescripciones de la
Ley 3.565, su Reglamentación y el presente Estatuto”.
Ricardo Feldmann                 Jorge Esteban Rodich
        Secretario                                     Presidente
R.Nº 165.489 E:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CEDU NEA

CAMARA EMPRESARIA DE
DESARROLLADORES URBANOS

C O N V O C A T O R I A
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 22 y 29 de
nuestros Estatutos sociales, la Comisión Directiva CON-
VOCA a los socios de la “CAMARA EMPRESARIA DE
DESARROLLADORES URBANOS” a Asamblea General
Ordinaria, que se efectuará el día viernes 28 de Octubre
de 2016, a las 20,30 horas, en el local de Peatonal Juan D.
Perón N° 111, 2do. piso, de Resistencia, Chaco, con el
objeto de considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1°) Designación de 2 (dos) Asambleístas para firmar el
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Acta de Asamblea en forma conjunta con el Presiden-
te y Secretario.

2º) Consideración de la Memoria, Estados Contables e
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, corres-
pondiente al ejercicio N° 2 cerrado el 30-06-2016.

3º) Elección de 3 (tres) Asambleístas para integrar la co-
misión escrutadora.

4º ) Renovación total de la Comisión Directiva y Comi-
sión Revisora de Cuentas, todos por terminación
de mandato, de: 1 (un) Presidente; 1 (un) Vice-
presidente; 1 (un) Secretario; 1 (un) Prosecretario;
1 (un) Tesorero; 1 (un) Protesorero; (un) Vocal
Titular; 1 (un) Vocal Suplente y 1 (un) Revisor de
Cuentas Titular y 1 (un) Revisor de , Cuentas
Suplente.

Nota: Art. 32º. En la primera convocatoria las Asam-
bleas se celebrarán con la presencia del 51% de los
socios con derecho a voto. Una hora después, si no
se hubiese conseguido ese número, se reunirá legal-
mente constituida con el número de socios con dere-
cho a voto presentes.

MMO. Fernando Javier Porfirio, Secretario
Arq. Rubén Oscar Sinat, Presidente

R.Nº 165.491 E:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES ASESORES DE
SEGUROS DEL CHACO
C O N V O C A T O R I A

Señores Asociados:
De conformidad a lo dispuesto en el Estatuto So-

cial y las Leyes en vigencia, la Asociación de Producto-
res Asesores de Seguros del Chaco, Personería Jurídica
Decreto Nº 712/88, CUIT 30-70894590-7, convoca a:
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 24/10/2016,
a las 20:00 hs., en López y Planes 1076, de Resistencia,
para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1- Elección de dos (2) Socios para firmar, conjuntamen-

te con el Presidente y Secretaria, el Acta de la Asam-
blea.

2. Lectura y consideración del Acta de la Asamblea an-
terior.

3. Análisis y consideración de la documental corres-
pondiente al Ejercicio Económico cerrado el 31/12/
2015.

a) Memoria.
b) Estados Contables.
c) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas.

4. Motivos de la Convocatoria fuera de término a la pre-
sente Asamblea.

5. Renovación de autoridades de la Comisión Directiva.
Eitrich, Verónica Natalia  Angione, Marcelo Angel
           Secretaria                                Presidente
R.Nº 165.498 E:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL “TIRO FUTBOL CLUB”

C O N V O C A T O R I A
Convocamos a los Sres. asociados a la Asamblea Gene-
ral Ordinaria, a llevarse a cabo el día 23 de Octubre de
2016, a las 19 horas, en Pje. Rodríguez Peña N° 2011, de
la ciudad de Resistencia.

O R D E N  D E L  D I A:
1- Elección de dos socios para la firma del Acta de Asam-

blea.
2- Tratamiento de los estados Contables, notas Comple-

mentarias, Anexos, Memorias e Informes de la Comi-
sión Revisora de Cuentas de los ejercicios cerrados
el 30/06/15 y 30/06/16.

3- Elección de los miembros de la Comisión Directiva y
Comisión Revisora de Cuentas para el próximo perío-
do.

Rito Oscar Luque                     Rodolfo Osmar Luque
      Presidente                                      Secretario
R.Nº 165.500 E:14/10/16

ASOCIACIÓN CIVIL:
“CENTRO PARA LA FORMACIÓN TÉCNICO

PROFESIONAL, CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN
SOCIAL, PRODUCTIVAS, INDUSTRIALES, DE

INVESTIGACIÓN Y ACCIÓN EDUCATIVA Y
CULTURAL”

C O N V O C A T O R I A
De acuerdo a lo dispuesto por el estatuto, se convoca a
los socios a participar a la Asamblea General Ordinaria el
día 21/10/2016, a las 21 hs., en su sede del Barrio Santa
Inés Pc. 5 Dpto. 401 M. 117.

O R D E N  D E L  D I A:
• Elección de 2 (dos) asambleístas para firmar el acta

junto al Presidente y Secretario.
• Lectura y consideración de la Memoria Anual y Balan-

ce Social cerrado el 30/06/2016.
• Informe de la comisión revisora de cuentas, del ejerci-

cio regular cerrado el 30/06/2016.
• Elección de miembros de Comisión Directiva y Comisión

Revisora de Cuentas.
• El Sr. Presidente brindará un informe a la honorable

asamblea de los logros obtenidos durante el 2º semes-
tre 2015, año 2016 como los Anexo de Villa Ángela y
otras localidades del interior de la provincia, 3
tecnicaturas nuevas, funcionamiento de B.L.A.S. (Ba-
chillerato libre para adultos) Escuelas Nº 518 y 880 y
los convenios con la UNNE y UTN para Clases de Apo-
yo a Ingreso a 1º Año en las carreras de Ciencias
Económicas, Ingeniería Civil y Abogacía, proyección
año 2017.

Gustavo Martínez Campos                      Norma Rojas
              Presidente                                      Tesorero
R.Nº 165.501 E:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CHAQUEÑA DE GASTROENTEROLOGIA
Estimados Socios: los señores miembros de la Comisión
Directiva de la Asociación Civil Chaqueña de
Gastroenterología, los convocan a Asamblea EXTRAOR-
DINARIA que se llevará a cabo el día 25 de Octubre de
2016, a las 22:00 hs., en el local social, sito en José
Hernández 576. CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA: Punto
Primero: Designación de dos socios para firmar el acta
conjuntamente con el presidente y secretario en la Asam-
blea Extraordinaria. Punto Segundo: Análisis, considera-
ción y aprobación de la REFORMA INTEGRAL DEL ESTA-
TUTO, de los artículos: Artículo 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10,
11, 31, 32, 33, siguientes y concordantes.

Gigena, Cynthia Soledad
Secretaria

R.Nº 165.504 E:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION CHAQUEÑA DE GASTROENTEROLOGIA
Estimados Socios: Los señores miembros de la Comisión
Directiva de la Asociación Chaqueña de Gastroenterología,
los convocan a la Asamblea General Ordinaria que se
llevará a cabo el día 25 de OCTUBRE de 2016, a las 21:00
hs., en el local social, sito en José Hernández 576. Dicha
Asamblea corresponde al ejercicio finalizado el 30 de
Junio del corriente año. ORDEN DEL DIA: Punto Primero:
Designación de dos socios para firmar el acta, conjunta-
mente con el presidente y secretario en la Asamblea Ge-
neral Ordinaria. Punto Segundo: Análisis y consideración
de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Comi-
sión Revisora de Cuentas, del ejercicio finalizado el 30 de
Junio de 2016. Punto Tercero: Renovación y elección de
la Comisión Directiva para cubrir los sig. cargos: Presi-
dente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal Pri-
mero, Segundo, y Tercero, Revisora Cuenta, Delegado
Titular y Suplente FAGE, Delegada AAEEH. Punto Cuarto:
Programación de eventos científicos. Punto Quinto: Altas
y Bajas de Socios, y Cuotas Sociales.

Gigena, Cynthia Soledad
Secretaria

R.Nº 165.505 E:14/10/16
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CONSORCIO CAMINERO N° 27 “HAUMONIA”
VILLA BERTHET - CHACO

Ejercicio económico N° 24 - Finalizado el 31 de Julio de
2016 - Expresado en moneda homogénea

C O N V O C A T O R I A
Estimado Asociado:

Acorde con los Estatutos Sociales que en su Art.
25 prescriben la forma de realización de las Asambleas
General Ordinaria, la Comisión Directiva resolvió en la
reunión del 13 de Octubre de 2016, convocar a los seño-
res asociados a Asamblea General Ordinaria por el ejer-
cicio económico cerrado al 31 de Julio del año 2016, que
se celebrará el día 05 de Noviembre de 2016, en el local
de la Sede Social, en la localidad de Villa Berthet, Provin-
cia del Chaco, a las 11,00 horas para

O R D E N  D E L  D I A
1.- Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el

Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presi-
dente y el Secretario;

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance Ge-
neral, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bie-
nes de Uso, Notas complementarias, Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor;
todos correspondientes al ejercicio económico ven-
cido el 31 de Julio de 2015; e Informe del estado de las
cuentas.

3.- Aprobación y Baja de Asociados;
4.- Fijación de la cuota societaria;
5.- Elección de una Comisión Escrutadora de votos, com-

puesta por 3 (tres) miembros;
6.- Renovación de las siguientes autoridades: Vicepre-

sidente: Leiva, Carmen; Tesorero: Gómez, Francisco;
Vocal Titular 1°: Gómez ,Nicomedes; Vocal Titular 2°:
Leiva, Rafaela; Vocal Titular 3°: Holubek, Norma Inés
(SCRN); Vocal Suplente 1°: Arechavala, Carlos, to-
dos por terminación de mandato;

7.- Renovación de 2 (dos) revisores de cuentas, en re-
emplazo del Titular 2°: Rodríguez, Alberto, y del Su-
plente 1°: Soto, Félix, por terminación de mandato.

8.- Proclamación del Socio Consorcista de Representa-
ción Necesaria.

Nota: de los Estatutos. Art. 28: Para sesionar a la hora
fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener
quórum legal formado por la mitad más uno de los asocia-
dos en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora
después de fijada la convocatoria, el quórum será válido
cualquiera sea el número de asociados asistentes a la
Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones
de la Ley N° 3.565, su Reglamentación y el presente Esta-
tuto.
Néstor Dubrava                                      Walter, Hugo
    Presidente                                                Secretario
R.Nº 165.509 E:14/10/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CHAQUEÑA DE

ENDOSCOPIA DIGESTIVA
Estimados Socios: Los señores miembros de la Co-
mis ión Di rect iva de la Asoc iac ión Chaqueña de
Endoscopia Digestiva, los convocan a la Asamblea
General Ordinaria que se llevará a cabo el día 25 de
OCTUBRE de 2016 a las 21:30 hs. en el local social
sito en José Hernández 576. Dicha Asamblea co-
rresponde al ejercicio f inalizado el 30 de Junio del
corriente año. ORDEN DEL DIA: Punto Primero: De-
signación de dos socios para f irmar el acta conjun-
tamente con el presidente y secretario en la Asam-
blea General Ordinaria. Punto Segundo: Análisis y
consideración de la Memoria, Estados Contables e
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, del ejer-
cicio finalizado el 30 de Junio de 2016. Punto Terce-
ro: Renovación y elección de la Comisión Directiva
para cubrir los s ig. cargos: Presidente, Vicepresi-
dente, Secretario, Tesorero, Vocal Primero, Segun-
do, y Tercero, Revisora Cuenta, Delegado Titular y

Suplente FAED. Punto Cuarto: Programación de even-
tos científ icos. Punto Quinto: Altas y Bajas de So-
cios, y Cuotas Sociales.

Gigena, Cynthia Soledad
Secretaria

R.Nº 165.506 E:14/10/16

R E M A T E S
EDICTO.- La Dra. Alicia Susana Rabino, Juez a car-
go del Juzgado Civil y Comercial N° 9, Secretaría
N° 9, sito en Av.  Av. Laprida 33, Torre II, 4to. Piso
de Resistencia, hace saber por TRES (3) DIAS en
autos "SR JUEZ DEL JUZ. CIVIL Y COM N° 3 CON-
CEPCION DEL URUGUAY ENTRE RIOS E/A: FRIGO-
RIFICO ENTRERRIANO DE PRODUCTORES AVICO-
LAS C/FORD FEDERICO ADOLFO S/EJEC. HIPO-
TECARIA S/Oficio",  Expte.  N° 8459/09,  que el
martillero RAUL ANTONIO SIRONI, M.P. Nº 501, CUIT
20-06180576-2, IVA Responsable Inscripto, REMA-
TARA el miércoles 11 de Noviembre de 2016, 11:00
horas en Roque Sáenz Peña 570 de Resistencia,
un inmueble con todo lo edif icado, plantado y ad-
herido al suelo que tuviere, ubicado en zona rural
de la localidad de Fontana, inscripto al Folio Real
Matr icula N° 48579 Departamento San Fernando,
Nomenclatura Catastral: Cir II, Secc. A, Chacra 61,
Pc. 02, consta de una superficie de 50 hectáreas y
linda al Nor Este con la mitad Nor Este del mismo
lote 356, al Nor Oeste con parte del Lote 357; al
Sur Oeste con Lote 373 y al Sur Este con parte del
Lote 355, todos los rumbos mencionados dentro
del plano general de la ex Colonia Resistencia y
los tres últimos rumbos separados de sus linderos
por sendas calles públicas. El inmueble posee alam-
brado perimetral casi en la totalidad del perímetro,
se encuentra libre de ocupantes, s in construccio-
nes, dentro del radio de los 10 km. del centro de
Fontana. CONDICIONES: CONTADO Y MEJOR POS-
TOR; BASE: $642.260 (Valuación Fiscal); SEÑA:
10% DEL PRECIO ACTO DE SUBASTA en efectivo,
SALDO AL APROBARSE JUDICIALMENTE LA MIS-
MA; COMISION 6% más IVA en efectivo en el acto
de subasta. El actor, en caso de resultar adjudica-
do comprador, es tá autor izado a compensar su
crédito hasta 80% del precio y a eximirse del pago
de la seña, sin perjuicio del pago de los gastos y
otros acreedores que pudieren tener derecho de
pago preferente, cuyos importes -en caso de co-
rresponder- deberán ser depositados por el ejecu-
tante dentro del término que se señale al aprobarse
la subasta. DEUDAS que pesan sobre el inmueble,
impuesto a la compraventa e I.V.A.  a cargo del
COMPRADOR: Municipalidad de Fontana: Impuesto
Inmobi l iar i o $2 3.98 7,14,  Tas as  d e Servic ios
$58.079,60 al 22/08/2016. SECHEEP (energía eléc-
trica) y SAMEEP (agua corriente) no posee por no
tener conexión. Los asistentes a la subasta debe-
rán identif icarse con D.N.I por razones de seguri-
dad. No se suspende por lluvia. Consultas RAUL
ANTONIO SIRONI Santa Fe 472 - Tel. 4443000 Re-
sis tencia, 30 de septiembre de 2016.

Pricila Grisel Lepreri
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 165.381 E:7/10 V:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.-  E l Juzgado del Trabajo de la Tercera
Circunscripción Judicial de la Provinc ia del Cha-
co,  s ito en Laval le y 9  de Ju lio (altos ) de esta
Ciudad de Villa Ángela, Provinc ia del Chaco, co-
munica por tres días en el juic io "ROMERO RI-
CARDO RAMON C/ I.M .M .A. S.A. S/ EJECUCION
DE SENTENCIA EN AUTOS (288/99)",  Expte. N°
67 - F° 247 - 2013 - que el Marti l lero Publico RAUL
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CONRADO GALARZA rematará el día 27 de Octu-
bre del Cte. Año, a las 10 (diez) horas en calle
25 de Mayo N° 851 de la c iudad de Villa Ángela,
Provinc ia del  Chaco,  un inmueble ident i f icado
como CIRCUNSCRIPCION I - SECCION E - CHACRA
4 - MANZANA 18 - FOLIO REAL MATRICULA 5.484
del Departamento Mayor Luis  Jorge Fontana, Ju-
r isdicc ión de la c iudad de V il la Ángela,  propie-
dad de la ejecutada, el que se realizara al conta-
do, mejor postor, con la base de Pesos c incuenta
y dos mil setec ientos noventa y ocho con sesen-
ta centavos ( $ 52.798,60) (monto emergente de
las dos terceras partes de la valuación f iscal del
inmueble),  haciendo saber que adeuda impues-
tos inmobil iar ios y /o tasas de servic ios Munic i-
pales, comis ión del seis  por ciento (6%) del que
resul te comprador,  ent rega del  d iez por c iento
en el acto del remate y a efectos de que el saldo
liquido resultante de dicha venta sea depositado
por el o los compradores en el nuevo banco del
Chaco, sucursal local, dentro del quinto día pos-
terior a la aprobación de la subasta.- Consultas
Mar t i l l e r o  A c tu an t e T. E .  3 7 3 5 - 6 31 2 3 4 ,
rgmarti llero@yahoo.com.ar o 25 de Mayo N° 851
- Vil la Ángela, Chaco.

Dra. Verónica Inés Mendoza
Abogada/Secretaria Provisoria

s/c E:14/10 V:19/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.-  El Sr. Juez del Juzgado de Procesos
Ejecutivos, Concursos y Quiebras de Pcia. Roque
Sáenz Peña, Chaco, Dr. MARCELO DARIO GAUNA,
hace saber por dos días que el Martil lero Publico
ROQUE JACINTO BUSTOS, rematará el día 31 de
octubre de 2016, a las 10,00 hs. en calle 121 en-
tre 114 y 116 de esta ciudad. (Lugar de depósito
judicial del bien secuestrado en autos): Un auto-
motor individualizado con dominio: MLI296, Mar-
ca: FORD, TIPO: PICK UP MODELO RANGER DC
4X2 XLS 3.2 LD, MARCA DE MOTOR. FORD Nº
SA2PDJ101428, MARCA DE CHASIS FORD Nº
8AFAR22L7DJ101428,  modelo-año:  2013. En el
estado en que se encuentra y que fue secuestra-
do. Acta de secuestro: Fs. 34: " .. .  en estado de
abandono, el bien se encuentra en buen estado,
su chapa y sus ruedas, luces en buen estado; el
mismo no se puede hacer arrancar, porque no tie-
ne batería. .. ." . Condiciones: s in base, contado y
postor. El actor se encuentra autorizado a com-
pensar por hasta la suma de $ 142.128,00.- (co-
rrespondiente a capi tal,  cos tas y honorar ios re-
gulados). Deuda: Fs. 70: Municipalidad de Campo
Largo: ... No se halla inscripta en los registros de
esta municipalidad...." . Comis ión: 8% a cargo del
comprador.  Deudas  y gastos de trans ferencia a
cargo del comprador. No se suspende por lluvia.
CUIT Nº 20-17730403-5. Responsable Monotributo.
Informes: Martil lero actuante, Bme. Mitre Nº 448,
c iudad. (364-44736155).  Exhib ic ión e informes:
desde una hora antes de realizar la subasta. Au-
tos  caratulados : "NICOLAS, ALFREDO c/RUIZ ,
GRISELDA ROSALIA s/EJECUCION PRENDARIA",
Expte. Nº 196/16, en trámite por ante el Juzgado
de Procesos Ejecutivos,  Concursos y Quiebras
de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco. 05 de octubre
de 2016.

Dra. María sandra A. Varela
Abogada/Secretaria

R.Nº 165.497 E:14/10 V:17/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.-  El marti l lero Alberto Juan Radatt i co-
munica por 1 día que por cuenta y orden de Ban-
co Santander Río S.A. (artículo 39 Ley 12.962) y
conforme ar tícu lo 2.229 del Código Civi l y Co-

merc ial de la Nación subastará por ejecución de
prendas, el 25/10/2016 a par t ir  de las  9.30 hs.
en Av. de Mayo 1152, 1° Piso, C.A.B.A. , los au-
tomotores  que a continuación se detallan, en el
estado que se encuentran y se exhiben en Par-
que Industr ial del Oeste. Rotonda de Ruta 25 y
Ruta 24 (ex Ruta 197) con acceso por Ruta 25,
Moreno, Provinc ia de Buenos A ires los días 20,
21 y 24 de Octubre de 10 a 16 hs. Deudor - Auto-
motor - Dominio - Base: Gabriel Orrego - Chevrolet
Prisma 1.4 N 4P/13 - NCP 658 - 129.202. Roberto
Bogado - Peugeot Expert 1.6 HDI /11 - KFV 891 -
186.002. Soledad Saucedo - Camión JMC N900 /
15 - PCL 414 - 436.846. Eduardo Ojeda - Renault
Clio Authentique 1,2 5P/11 - KKI 848 - 64.128. De
no exis ti r  ofer tas se subastarán s in base. Seña
30%. Comisión 10%. IVA sobre comis ión. $ 1.500
por veri f icac ión pol ic ial e in formes  de dominio.
Saldo en 24 horas bajo aperc ibimiento de resc in-
dir la operación con pérdida de las sumas entre-
gadas  a favor  de la vendedora. Deudas  de pa-
tentes impuestos e infracc iones y trámites y gas-
tos de transferencia a cargo del comprador. Para
ingresar  al lugar  de exhib ic ión de los vehícu los
se deberá presentar el Documento de Identidad.
El comprador constituirá domic il io en la Capi tal
Federal. Buenos A ires, 03/10/2016.

Alberto Juan Radatti
Martillero Público Nacional - Mat. 1155 - Lº 69

R.Nº 165.503 E:14/10/16

CONTRATOS SOCIALES
REFRIGERACIÓN LOPE DE VEGA S.R.L.

EDICT O.-  Por disposic ión de la Inspecc ión Ge-
neral  de Personas  Juríd icas y Regis tro Público
de Comerc io de la Provinc ia del Chaco, se hace
s aber  p or  u n  q ue en  E xp t e.  E - 2 0 16 - 4 9 7 6- E ,
caratulado: "REFRIGERACIÓN LOPE DE VEGA
S.R.L. S/INSCRIPCIÓN DE SUCURSAL",  que por
Ac ta de reunión de f echa 02/09/2016,  los  so-
c i o s  S r.  D A N I E L O MA R  H A B E R ,  D N I  N °
10.092.344, con domic i l io en cal le A lcaraz N°
5476, CABA y Sra. CAROLINA LAURA HABER,
DNI N° 31.763.559, con domic il io en Humbol N°
381, piso 3°,  Dpto.  5 de la f irma REFRIGERA-
CIÓN LOPE DE VEGA S.R.L. con domic il io cen-
tral en calle Nicasio Oroño N° 1558, 1° piso, Dpto.
"F" de la c iudad autónoma de Buenos Aires, Ins-
cr ito en la Inspección General de Just ic ia bajo
el N° 2121,  l ib ro 89 de f echa 26/04/1988,  han
decidido la apertura de sucursal de la c iudad de
Res istencia, Provinc ia del Chaco, en el domic i-
l io s ito en Avda. 25 de Mayo N° 1931, as ignando
un pat r imonio de $ 1.850.000 (pesos  un mi llón
ochoc ientos  c incuenta mil )  y designando al Sr.
P ab l o M ac i a s ,  D N I  2 5 . 0 3 5 . 4 6 2  C U I T  2 0
25035462-3 como administrador de la misma. Re-
s is tencia, 06 de octubre de 2016.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Coordinador General

Insp. Gral. de Persona Jurídica y
Registro Público de Comercio

R.Nº 165.473 E:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

KANCHEFF HERMANOS S.C.C.
EDICT O.-  Por  dispos ic ión de la Inspección de
Personas  Jur íd icas  y Regis tro Publ ico de Co-
mer c i o ,  en  au t os :  " K ANC HE F F  HE R M ANOS
S.C.C.  S /  Cesión de Cuotas" ,  Expte.  N°  E3-
2013-9802E, se hace saber  por  un día que por
Cont rato de Ces ión de cuotas  de fecha 21/08/
2013 y Ac ta de reunión de soc ios de fecha 15/
08/2015, se realiza la cesión de cuotas y modi-
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BALANCE DE TESORERIA - MES DE AGOSTO 2016

I N G R E S O S E G R E S O S

DISPONIB. MES ANTERIOR 150.795.366,29
Saldo de Banco 97.581.572,25
Habilitacion C. Chica        193.794,04
Egreso Plazo Fijo    53.000.000,00
Efectivo caja          20.000,00

INGRESOS CORRIENTES 194.296.944,66 EGRESOS C/AFECT. AL PRES.GRAL. 167.139.083,05

* De Origen Municipal 63.950.801,09 Personal 126.257.127,95
      - Ingresos Tributarios 52.222.061,32 Bienes de Consumo 3.322.433,41
      - Ingresos No Tributarios 11.567.278,54 Servicios No Personales 27.710.017,56
      - Ingresos de Capital 161.461,23 Intereses 160.670,07

Transferencias 1.180.943,16
* De Origen Provincial 130.346.143,57 Bienes de Capital 652.075,09

Trabajos Públicos 5.968.067,60
     Participación  Provincial 130.346.143,57 Inversión Fisica 0,00

Aporte de Capital 141.028,28
Amortiz. de la Deuda 1.746.719,93

* Ingresos de Terceros 2.112.197,98
Cuenta 100/99-Fdo.Fiduciario 5.441.628,51

* Financiamiento 9.047.746,40
     - Préstamos 0,00 Egresos Especiales 7.473.387,27
     - Ingresos Especiales 9.047.746,40 Egresos de Terceros 1.772.593,72
Provincial 9.047.746,40
Nacional

SUB-TOTAL INGRESOS 205.456.889,04 SUB-TOTAL EGRESOS 181.826.692,55
DISPONIB. DEL MES 174.425.562,78
Saldo de Banco 111.211.768,74
Habilitacion C. Chica       193.794,04
Egreso Plazo Fijo  63.000.000,00
Efectivo caja         20.000,00

ESTADO  DE TESORERIA 356.252.255,33 356.252.255,33
  - MENSUAL -

Fdo.: Ribles / Piris / Romero / Mujica
s/c. E:14/10/16

f icac ión Contrato Social  en su c láusula 4°, que
qu e quedará rec tada de l a s ig u i ent e man er a:
Cláusulas 4°: El capital soc ial se f i ja en la suma
de dosc ientos cuarenta mi l tres  con vein tis iete
centavos  ($  240.003,27) ,  apor tados  e integra-
dos por los socios  en las proporc iones: N icolás
Esteban KANCHEFF, el c incuenta por c iento, re-
p r es en tad o p or  $  1 20 . 0 01 ,  63 ;  Ju an a E m i l i a
KANCHEFF, el veinte por c iento , que se ‘repre-
senta por  $  48.000,65;  Natal ia KANCHEFF,  el
d iez por c iento,  representado $ 24.000,33,  Ni -
colás KANCHEFF el diez por c iento, representa-
do $ 24.000,33,  Sebast ián KANCHEFF el  diez
por c iento, representado $ 24.000,33, integran-
do los  soc ios  su total i dad en ef ec t ivo.  Res is -
tencia, 28 de septiembre de 2016.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Coordinador General

Insp. Gral. de Persona Jurídica y
Registro Público de Comercio

R.Nº 165.507 E:14/10/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

L.E. SERVICIOS INMOBILIARIOS S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General
de Personas Jurídicas y Registro Público de Comer-
c io,  los  soc ios  Miguel  Angel  Zaracho,  DNI  N°
16.758.490, con domicilio en Nicolás Rojas Acosta
N° 746 ciudad; Laila Milena López, DNI N° 40.179.320,
con domicilio en Mz.82, Pc. 16 B° Bancario, ciudad;
María Nadia López, DNI N° 35.030.729, con domicilio
en Cangallo N° 1595, Dpto. 10, c iudad y Egidio
Emerenciano López, DNI N° 16.897.721, con domici-
lio en Mz. 82, Pc. 16-B° Bancario, ciudad, Expte. N°

E-2016-1755E, en los autos: "L.E. SERVICIOS IN-
MOBILIARIOS S.R.L. S/ Cesión de Cuotas y Mo-
dificación Contrato Social ", se hace saber por
un dia que por Acta de Reunión de Socios de fecha
20/08/2015, han resuelto la Cesion del total de las
Cuotas que el Sr. Zaracho Miguel Angel posee en la
sociedad L.E. SERVICIOS INMOBILIARIOS S.R.L. a
favor de Laila Milena López, María Nadia López, y
Egidio Emerenciano López y se modif icó la cláusula
4°, quedando redactado de la s iguiente manera:
Cláusulas 4°: El capital social lo constituye la suma
de PESOS TREINTA  MIL, ($ 30.000) que se divide en
TRES MIL CUOTAS PARTES de Pesos DIEZ, ($ 10)
cada una susc ripta en Ia s igu iente proporc ión:
EGIDIO EMERECNCAINO LÓPEZ: DOS MIL CIEN CUO-
TAS PARTES que representan la suma de Pesos
Veintiún mil ($ 21.000); la señora LAILA MILENA
LOPEZ la cantidad de CUATROCIENTAS CINCUENTA
CUOTAS PARTES, de valor Nominal Pesos Diez ($
10), cada una; que representan la suma de Pesos
Cuatro mil quinientos ($ 4.500) y la señora MARIA
NADIA LOPEZ la cantidad de CUATROCIENTAS CIN-
CUENTA CUOTAS PARTES, de valor NominaI Pesos
Diez ($ 10) cada una que representan la suma de
Pesos Cuatro mil quinientos ($ 4.500).- Las cuotas
se integran en su totalidad en efectivo.- El gerente
es el Sr. EGIDIO EMERENCIANO LOPEZ, por el térmi-
no de un año. Resistencia, 11 de octubre de 2016.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Coordinador General

Insp. Gral. de Persona Jurídica y
Registro Público de Comercio

R.Nº 165.508 E:14/10/16

B A L A N C E S
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